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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

BS. MM. el R i y  y la Runa Regente (Q. D. G.)
-f Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

fiSfotattorlo «le E iU d o:
Subsecretaría.—Anunciando la vacante de una plaza de In

térprete de tercera clase en la Interpretación de Lenguas 
de este Ministerio. *

Jmta Calificadora de aspirantes 4 destinas Relacidu
de las vacante de destinos civiles que:corresponden á sar
gentos y demás clases dé tropa licenciados del Ejército.

'.-'^Matarlo :
Migcdón de Hidrografía.—kvim  á los navegantes.

é m  *

Escalafón general de empleados de Hacienda pública en si
tuación activa.

4*  la eié*&:
Circular á los Gobernadores de provincias relativa á las 

operaciones de rectificación del Censo electoral.
ém  p á b i l o * »  y  ¿ a p t u a ?

Modelos para la inscripción de matrícula ordinaria en los 
Institutos de segunda enseñanza, 

t t f w t e t é r t o  4 ® A g p r l e i a l f t w r i i y  S a d n c t H e ,  D e n e r f i t e  y
■•■«OfewiwB f»ábite&0:
Real decreto aprobando el reglamento de régimen del Mi

nisterio de Agricultura. Industria, Comercio y Obras 
públicas.

Reglamento á que se refiere el Real decreto anterior.
Dirección general de Obras públicas.— Orden dejando sin efec

to la concesión de unâ  red ida tranvías eléctricos en Bar
celona.

Otra disponiendo que el día 3 de Junio próximo se celebre 
la subasta de una concesión de tranvías eléctricos en Bar
celona.

Otra autorizando por dos años la extracción de arenas 
amontonadas en las playas de San Carlos y Somorrostro. 

dtá*»í w t»Sv»í<fc$éifc mm tulpa! :
Ayuntamiento constitucional de M adrid^Bmáo relativo á la 

circulación ¡d* carruajes durante los días de Jueves y  
> Viernes Santos.

Alcaldía constitucional de La Unión.—Subastas para el arren
damiento del arbitrio sobre el Matadero de Teses y para 
el arrendamiento del arbitrio sobre plaza y puestos pú
blicos.

Alcaldía constitucional de Lopera. —Subasta para el servicia 
del alumbrad© de esta población.

Monte de Piedad f  Caja, de Ahorros de Mbdrid.—Tufado de 
Jas operaciones -verificadas en¿ laOajade Ahorros en la 

¿ Éltima semana.

f i c t o s  de Audiencias provinciales, Juzgados (militares y
de primera instancia*

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El Ministerio de Agricultura Industria, 
(Som'ereio y Obcas públicaa earece de fftglMaaeBto que 
ordene su funcionamiento, porque aun cuando rige on 
él e©n carácter provisional el del suprimido Ministerio 
dé Fomento, gran parte de sus preceptos no son apli
cables al nuevo organismo, oíros han sido modificados 
ó anulados por disposiciones posteriores, y  lo que que
da vigente ó aplicable responde poco, contrariando á 
veces á las necesidades de la época presente y  á las 
exigencias de la opinión, que pide con insistencia sen
cillez en los mecanismos administrativos para que sea 
rápido el despacho d© los asuntos.

Es creencia muy generalizada en nuestro pais la 
de que sou necesarias en todos los servicios hondas y 
transcendentales transformaciones que cambien radi
calmente su manera de existir, pensando sin duda a l
guna que en las leyes tienen su origen las molestias, 
los entorpecimientos y las dilaciones que sufre y la 
menta todo el que se ve obligado á gestionar los asun
tos en que la administración interviene, y la realidad 
es por el contrario que las leyes por punto general son 
buenas, pero que de su inobservancia, harto frecuente, 
por desgracia, y de unas prácticas administrativas de
plorables, se derivan las dilaciones enojosas que, fati
gando á los interesados, justifican las quejas y deman
das de que antes se ha hecho mérito. Por ello, el Minis
tro que suscribe, al intentar la reglamentación del de
partamento que tiene á su cargo, ha procurado en pri
mer término que los preceptos que constituyen el ad
junto proyecto vayan en la dirección de facilitar el 
despacho de los asuntos sin introducir grandes noveda
des en el procedimiento vigente, porque un cambio 
radical en él podría producir perturbaciones más daño
sas al interés público que las que ahora se lamentan. 
La práctica de tales preceptos acreditará si ha habido 
acierto al dictarlos; pero ha de ser una práctica since - 
ra y ceñida al fiel cumplimiento de lo mandado; que 
no es posible declarar bueno ni malo el mandato de Ja 
ley cuando no se ha cumplido lealmente; de suerte que 
la labor no termina con haber redactado un conjunto 
de reglas para regular el procedimiento en eldespacho 
de los expedientes, sino que ha de continuar con volun
tad perseverante, para que, si V. M. se digna aprobar
las, se cumplan con entera fidelidad. 

Confía el Ministro que suscribe en que el nuevo re- 
Iglamento ha de producir los beneficiosos resultados á 
que tienden los preceptos en él consignados, y  esa con
fianza le anima á proponer á Y. M. la aprobación del 
adjunto proyecto de Real decreto. 

Madrid 29 de Marzo de 1901. 
SEÑORA:

Á L . R. P. de V. M., 
M i g u e l  W U Ian ueva  y  C o m e s .

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 

Comercio y  Obras públicas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R et D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino, 

Vengo en aprobar el adjunto reglamento de régi
men del Ministerio de Agricultura, Industria, Comer
cio y  Obras públicas. 

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil no
vecientos uno. 

MARIA CRISTINA
EL Ministro de Agricultura.,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Miguel Villanneva y Ctómez.

REGLAM ENTO

de régimen del ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas.

CAPÍTULO PRIMERO
DEL MINISTRO

Artículo 1.° Son! atribuciones del Ministro:
1.a La iniciat;iva y dirección de todos los servicios del Mi-i 

nisterio. *

2.a Adoptar las disposiciones propias de la■■ facultad 4e 
gobierno, tanto de carácter discrecional como gen al, y la 
resolución definitiva de los expedientes y asuntos qu se tra
miten en el Ministerio.

3.* Crear, modificar ó suprimir cualquier organi smo del 
Ministerio y sus dependencias, no habiendo preeepto de ley 
que lo impida.

4.a Presentar el presupuesto de ingresos y gastos del Mi
nisterio en Consejo de Ministros.

5.a Autorizar las Reales órdenes que se dirijan é s Cuer
pos Colegisladores, á los demás Ministros de la Corona, al 
Consejo de Estado, á los Tribunales Supremos, y, eti enera!, 
á las Comisiones, Corporaciones y Centros del Estado.

6.* Nombrar de Real orden, que se publicará en ; Gace
ta, y con arreglo á las disposiciones legales, ios Su o jireoto- 
res de Obras públicas y Agricultura, Industria y Ccroorcio.

7.a Delegar en los Directores ó en otros función? r s  cuya 
categoría no sea inferior á la de Jefe de Admini&tradón, la 
ejecución de cualquier acuerdo ó medida de carácter urgente 
para el mejor servicio administrativo ó técnico.

8.a La propuesta á S. M. del nombramiento, suf umsión, 
traslación, cesantía y destitución, con arreglo á las eyes y 
reglamentos especiales, de los funcionarios dependí íes del 
Ministerio que deban nombrados de Real orden, c siquie
ra que sea el servició á que estén afectos. La suspen <in po
drá ser preventiva ó correccional. En el primer caso * acor
dará por conveniencia del servicio y sin necesidad d forma
ción de expediente; en el segundo será necesario estrí trámite 
cuando el reglamento del Cuerpo á que corresponda el fun
cionario de que se trate lo prescriba.

9.a Otorgar, á propuesta de los Directores ó del Jefa del 
Negociado Central, ó sin ella, pero dentro de las disposiciones 
legales, las recompensas á que se hicieren acreedores en el 
cumplimiento de sus deberes los funcionarios dependientes 
del Ministerio.

10. El nombramiento del personal temporero necesario, 
con arreglo á la legislación vigente, cuando las exigencias 
del servicio así lo requieran.

CAPÍTULO II
ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARÍA

Art. 2.® La Secretaría del Ministerio comprende:
Las Direcciones generales de Obras públicas y de Agricul

tura, Industria y Comercio.
El Negociado Central.
Las Subdirecciones.
Los Negociados especiales de Contabilidad y de Patentes 

. y Marcas.
La Habilitación.
El Registro general.

Art. 3® La Direcciones tienen las atribuciones que les se- 
? ñala este reglamento y las que les correspondan en virtud de 
: otras disposiciones especiales.

Art. 4.° El Negociado Central depende únicamente del 
1 Ministro.

Art: 5.® El Negociado de Contabilidad no depende exclu- 
; sivameate do ninguna Dirección. Su Jefe despachará con las 
; Direcciones y con el Negociado Central los? asuntos propios 
: de cada uno de estos organismos.

Art. fi.° ET Negociado de Patentes y Marcas se rige por su 
legislación especia], pero la inversión de los créditos que 
para material del mismo se consignen en los presupuestos 

i generales, seucordará por la Dirección correspondiente.
Art. 7.° La Habilitación depende del Negociado Central.

CAPÍTULO III
DE LOS DIRECTORES GENERALES

Art. 8.® Oerresponde á los Directores generales:
1.® Firmar, de orden delMinistro, las Reales órdenes que 

nazcan de la resolución de los expedientes,
2.® Proponer las mejoras y variaciones que jnzgue necesa- 

rias en los ramos propios de su Dirección.
3.® J^mbrar y-separar los empleados de planto que de ^
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ellos dependan en todos los servidos, y cuyo haber por enel
do ú obvención de cualquier clase no llegue á 1.500 pesetas, 
y  á aquellos otros para que estén autorizados por reglamen
tes ó disposiciones especiales.

4.° Proponer al Ministro la suspensión de empleo y sueldo 
de los empleados administrativos que estén á sus órdenes, y 
también la cesantía y jubilación, acordando por sí, respecto 
á los nombrados, en virtud de sus atribuciones.

De igual modo propondrán al Ministro ó acordarán por sí, 
según los casos, las correcciones que procedan contra los fun
cionarios de Cuerpos facultativos, ateniéndose á lo prevenido 
en los respectivos reglamentos.

5.° Autorizar gastos para los servicios que estén á su car
go y cuy* cuantíe no llogue á 2,500 péselas, si no estuviesen 
facultados para la concesión de mayor cantidad por disposi
ciones especiáis s,

6.° Aprobar los presupuestos mensuales de sus respecti- 
tos ramos y establecimientos dentro del presupuesto general, 
oyendo al Negociado de Contabilidad del Ministerio, y pro
poner al Ministro las cantiiades que hayan de pedirse en las 
distribuciones mensuales.

7.° Cuidar de que en la Secretaría de la Dirección se ten
gan reunidas todas las disposiciones oficiales de la misma 
que se hayan publicado.

8.° Conceder á sus subordinados permisos, por ocho días, 
en casos urgentes que no permitan la formación de expe
dientes, debiendo los interesados dar cuenta de ello al Ne
gociado Central.

Art. 9.® Los Directores, de acuerdo con el Negociado, se
n tarán  el plazo á que se refiere el art. 57 del reglamento de 
procedimiento administrativo, para que los Interesados pue
dan presentar documentos ó justificaciones antes de la reso
lución de los expedientes.

Podrán señalar plazos para la resolución de los Asuntos 
que encarguen á sus subordinados y que estén comprendi
dos sn el art. 62 del reglamento de procedimiento adminis
trativo.

C A m  ULO IV

DEL NEGOCIADO CENTRAL

Art. 10. El Jefe del Negociado Central será un Oficial de 
la Secretaría del Mini-derio designado por el Ministro.

Art. 11. Corresponde al Jefe dél Negociado Central:
1.° Inspeeci mar y vigilar el orden de los trabajos del Ne

gocíalo y dictar las disposiciones convenientes para la pron
ta y regular tramitación de los asuntos.

2 °  Preparar el despacho con S. M., y entender en cuanto 
■concierna a asuntos reservados qué el Ministro le confíe.

B.° Mandar extender los Reales ‘decretos qué hayan de lle
varle á la firma de S. M.

4.° Presidir los remates y subastas que se verifiquen, siem
pre que no lo haga personalmente el Ministro 6 no correspon
da á las Direcciones generales respectivas, y designar los No
tarios del Ministerio que hayan de concurrir á los remates y 
subastas.

5.° Acordar y visar los gastos interiores del Ministerio y 
la forma de adquisición de los objetos de escritorio, mobilia
rio y todo cuanto se refioía á la inversión de material.

6.° Autorizar las copias de las disposiciones y documen
tos que deban insertarse en la G aceta  ds Madrid, y expedir 
las certificaciones para la Ordenación de pagos.

Art. 12. Son atribuciones del Negociado Central:
1.° Proponer la suspensión de empleo y sueldo y la cesan

tía y jubilación de los empleados de la Secretaría, de los Ofi
ciales y Aspirantes de este Ministerio en los Gobiernos civi
les, y de todos los demás cuyo nombramiento no sea de la 
competencia exclusiva de los Directores generales.

2.° Dar posesión de sus destinos á todo el personal admi
nistrativo y subalterno del Ministerio.

3.° Conceder permisos verbales, por ocho días, en casos 
urgentes que no permitan la formación de expediente á los 
empleados dependientes del Ministerio.

4 °  Comunicar las órdenes del Ministro acerca de las ho
ra* de asistencia á la Secretaría para todos los empleados.

i .°  Vigilar por el cumplimiento de las órdenes del Minis
tra en cuanto á la entrada en el Ministerio de personas deter
minadas, horas á que puedan hacerlo y días de audiencia, y 
hacer que est;> se anuncie porm edio de cuadros colocados en 
la portería.

Art. 13. El Jefe del Negociado Central tendrá también á 
su cargo:

1.° La firma del Ministro y su devolución.
2.® Todo el personal administrativo y subalterno dépen. 

diente de este Ministerio y la redacción de los presupuestos 
correspondientes al mismo.

3.® Cuidar de la custodia y conservación de las leyes y de
cretos emanados del Ministerio, así como del edificio del m is
mo y sus dependencias.

4.° Velar por el orden y policía interior del Ministerio y 
demás dependencias, haciendo que en ellos se guarde siem
pre la subordinación y respeto debidos.

Da las faltas que notare dará cuenta al Ministro, si la gra* 
v^d-xd TT caso lo requiere.

Art. 14. El Negociado Central llevará un registro de todo 
el personal que de él dependa,-énque se anota con separación 
el da Madrid y provincias, expresando en ambos:

1.° L% fecha del nombramiento.
2.° La de toma de posesión.
3.° La del cese.
4.° La edad.
Art. 15. Dependerá del Negociado Central:

1.° La Habilitación y la custodia de los objetos de valor 
é interés.

2.° El registro, cierre y sello.
3.° El telégrafo y el teléfono.

CAPITULO T
DE LOS SUBDIRECTORES

Art. 16. En cada tina de las Direcciones habrá un Subdi
rector, que será nombrado por el Ministro entre los Jefes de
clase superior dentro de la categoría de Jefes de Administra
ción que sirvan en las mismas. Los Subdirectores tendrán el 
carácter y consideración de segundos Jefes de las Direccio
nes, sin perjuicio de desempeñar las demás obligaciones que 
les estén señaladas.

Art. 17. El Subdirector sustituirá al Director en los casos 
de enfermedad, ausencia, incompatibilidad ó vacante, con 
todos los deberes y atribuciones que corresponden á éste.

Art. 18. Por delegación escrita ó verbal del Director, po
drá el Subdirector presidir las subastas y llevar la firma de 
las comunicaciones que sean consecuencia de acuerdos de 
trámite, recuerdo de servicios, reclamación de antecedentes, 
y, en general, cuantas no impliquen resolución sobre el fon
do délos asuntos.

CAPÍTULO VI
DE LOS NEGOCIADOS

Art. 19. Además de los Negociados y organismos especia
les que se mencionan en el art. 2.° de este reglamento habrá 
en la Secretaría del Ministerio tantos Negociados como exija 
el buen despacho de los servicios, acordándose de Real or
den su número y loé asuntos que cada uno haya de com
prender.

Art. 20. A l frente dé cada Negociado habrá un Jefe de 
Administración, hombrado por el Ministro entre los funcio
narios de esta categoría de la plantilla del Ministerio ó de la 
de les Cuerpos especiales que del mismo dependan. Por ex
cepción, y sólo cuando las necesidades del servicio lo recla
men, podrá encargarse de Real orden la jefatura de un Ne
gociado á funcionarios que no tengan la categoría señalada 
en el párrafo anterior; pero la designación, que forzosamente 
tendrá el carácter de interina, habrá de recaer siempre en 
fúhéióharios que tengan 1¿ categoría administrativa de Jefes 
de Negociado.

Art. 21. Las atribuciones y obligaciones de los Jefes de 
los Negociados serán las siguientes:

1.a Redactar los decretos, órdenes y circulares de asuntos 
relativos á sus Negociados y que les encarguen el Ministro ó 
los Directores.

2.a Distribuir los trabajos de su Negociado entre sus res
pectivos auxiliares, y dirigirlos conforme á reglamento y á 
las instrucciones que el Director general les comunique.

3.a Despachar con los Directores generales en los días y 
horas que éstos designen, cuidando de que los expedientes 
que hayan de ponerse al despacho estén debidamente extrae 
tados, exceptuando los asuntos que no hayan de tener trami
tación, los cuales se resolverán por nota marginal.

4.a Cuidar, bajo su responsabilidad, de revisar la sin
taxis, letra y ortografía de las órdenes que se presenten á la 
firma del Ministro ó de los Directores.

5.a Firmar los pedidos que se hagan al Archivo, los cua
les servirán de resguardo á éste, y serán devueltos al recibir 
el expediente.

6.a Remitir diariamente a! Negociado Central las órdenes 
para la firma del Ministro, las cuáles irán rubricádas armar- 
gen por los respectivos Jefes. Las earpétás en qué se remitan 
estas órdenes Contendrán ún extractó de la ordén, y la Auto
ridad ó persona á quien va dirigida.

7.a Mensualmente pasarán á la Dirección gehéral respec
tiva y al Negociado Central relación del estado de los expe
dientes, y por separado darán cuenta de la existencia y labo
riosidad de sus subordinados.

Asimismo pasarán nota del día en que éstos comiencen y 
terminen el uso de las licencias que les fueren concedidas, y 
serán responsables en este caso y en el anterior de la exacti
tud de sus informes, así como de la tolerancia de sus subor
dinados cuando faltaren á alguna de las préáeripcióUes de 
este reglamento.

Art. 22. Firmadas las órdenes, se devolverán á los Nego
ciados para su salida y cumplimiento, quedando en el (Ten- 
trallas carpefcas ó índices.

Art. 23. Cuando el Jefe de un Negociado juigue conve
niente para el mejor estudio de un asunto el examen de docu
mentos ó antecedentes que radiquen en otros, podrá pedirlo 
directamente por escrito al Jefa respectivo, que estará obli
gado á facilitarlos si por el momento no los necesita, que
dándose con el pedido como resguardo para devolverlo al Ne
gociado de que proceda tan pronto como éste le haya devuel
to los documentos.

Art. 24. Como regla general> los Jefes dedos Negóciádios 
prescindirán de proponer consultas é informes que no sean 
preceptivos para el despacho de lós espedientes; pero si por 
la importancia y transcendencia de los asuntos á resolver, ó 
e'n‘ cúmplimiento de preceptos reglamentarios, formularan 
propuestas en tal sentido, ha de preceder siémpre á ellas, en 
la Nota que al efecto redacten y suscriban, su opinión res
pecto del fondo del asunto que se ventilé y la manera acerta
da de resolverlo, apoyada con la cita precisa de los preceptos 
legales que la justifiquen.

Art. 25. Guando por el gran numero de expedientes ó por 
la premura del tiempo ante los plazos marcádós en el regla
mento de procedimiento administrativo, ó por la excesiva exí

i tensión de las notas sea imposible que las redacte por sí mis
mo el Jefe del Negociado, el Director podrá autorizar á los 
Auxiliares para hacer este trabajo.

En los asuntos de puro trámite podrá desde luego redac
tar la Nota el Auxiliar.

Art. 26. Los Jefes de Negociado propondrán, cuando lo 
crean conveniente, las plazas á que se refere el art. 57 del re
glamento de procedimiento administrativo'.

Art. 27. Les Jefes de Negociado serán responsables de la 
exacta correspondencia entre los? acuerdos tomados por el 
Ministro ó los Directores en la resolución de lo/s expedientes 
y las órdenes que los cumplimenten.

Art. 28, La resolución del Ministro en los expod^Rtes se 
expresará con las fórmulas siguientes;

1.a Si hay conformidad entre la Dirección y ef NL&meiado 
«con la Nota».

2.a Si no la hubiere «con la Dirección», si opta pOr 1& 
propuesta de ésta ó «con el Negociado» en el caso contra*. io«

3.a Cuando además de los informes del Negociad© y  1* 
Dirección hubiera dictamen de los Cuerpos consultivos é  a*1- 
gún Inspector en discrepancia con aquéllos, la fórmula será» 
«con el ihfotme de expresando la Corporación ó funcio
nario de qué proceda, si resolviera de conformidad con ella.

4.a Si el Ministro adopta resolución en desacuerdo con las 
propuestas é informos lo consignará de su propia mano en el 
expediente.

Los DiréCtores generales emplearán la fórmula Conforme? 
cuando lo estén, en todos los expedientes en que haya Nota 
del Negociado y deban ser resueltos por el Ministro, y usarán 
la palabra Con la Nota en los que corresponda á su autoridad 
la resolución final. No estando conformes con parecer del 
Negociado, consignarán el suyo á continuación de aquél, 
como propuesta en el primer caso y como resolución en el - 
segundo.

Art. 29. Los acuerdos qué tengan por objeto oír la opinión 
de los Cuerpos consultivos ó de los Inspectores, no significan 
que el Ministro y el Director que los suscriban aceptan los 
hechos y fundamentos de derecho en que los Negociados, 
cumpliendo lo preceptuado en el art. 24 de este reglamentó, 
hayan fundado su propuesta, sino simplemente que conside
ran útil ó necesaria la consulta.

Art. 30. En los expedientes en que haya informador él 
Consejo de Estado ó cualquiera de sus Secciones, los Nego
ciados y las Direcciones sé abstendrán de formular propues
ta, llevándolos directamente á la resolución del Ministro. Lo 
propio sucederá cuando se trate de sentencias del Tribunal 
de lo Contencioso; pero si se tratara de informes da otros 
Cuerpos consultivos, los Negociados se concretarán á consig
nar en el expediente, á continuación de aquéllos, una N&Ul 
instructiva que sé concrete á señalar con toda claridad la di
ferencia que exista entre la propuesta que ellos formularon y 
la que los informes aconsejen. Dicha Nota la autorizarán los 
Directores con la fórmula Conforme.

No obstante lo dispuesto coito regla general respecto del 
procedimiento para el despacho de los asuntos, cuando éstos 
revistan poca importancia, ó cuando la conveniencia del ser
vicio exija resolución inmediata, podrá adoptarse ésta sin 
necesidad de formalidades prescritas. En estos casos, el Mi- r. 
nistro ó el Director, según que sea de uno ó de otro el acuer
do, además de firmar la orden rubricará la minuta de ella. 
Igual procedimiento se empleará para las resoluciones qua 
procedan de la iniciativa del Ministro ó de los Directores.

CAPÍTULO YII

DE LOS AUXILIARES

Art. 31. Corresponde á los Auxiliares:
1.° Extráctár, por orden de fechas, iodos los documentos 

que constituyan los expedientes, formando así lo que se llama 
Extracto de Secretaria. Los documentos se numerarán consig
nando en el extracto de cada uno é l mi Bmo número con que 
está señalado. Los Extractos de Secretaría ñQ formarán con 
cuadernillos de papel completos, sin qué en ningún e&so con
tengan pliegos sueltos.

2.° Contestar durante la hora de audiencia á las pregun
tas que les diríjan las personas qué el Oficial les designe.

3.° Formar los índices para la firma del Ministro.
4.° Remitir cada mes al Archivo los expedientes termina-* 

dos, formando el correspondiente índice por duplicado, uri& 
de cuyos ejemplares, con el recibo del Archivo, se eustodir&a 
en el Negociado.

5.° Conservar en buen orden y guardar los expedientes y 
papeles correspondientes á su mesa. —

Art. 32. No podrán devolver documento alguno sin orden 
del Director, y, en este caso, lo háráu bajó recibo del solici
tante, que lo pondrá á continuación dtel decreto marginal.

Art. 33. En los expedientes se b¿ará el reextracto déla  
propuesta en la misma hoja y plana ^n que haya de firmar el 
Ministro ó el Director.

Art. 34. Todas las órdenes q\\t se póng&n á la firma del 
Ministro estarán numeradas al lado de la rúbrica del Oficial 
ó Jefe de Negociado.

Art. 35. En caso de enfermedad ó ausencia de un Jefe de 
Negociado, le sustituirá Innuediatamente, si el Ministro no 
determinare otra cosa, el Auxiliar de mayor categoría y an^ 
tigüédád dé m  Negociada,

CAPÍTULO VIII

DE LOS ASPIRAN TE* !

Art. 36. Los AsbifaWtés estarán á‘ las inmediatas ordéne»
I del Jefe del Negociado á que se hallen adscritos.
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Arfe. 37x Toda m inuta ó documento que se les entregue < 

para copiar deberá estar rubricado por el Jefe del Negociado.
A rt. 38. En casos de urgencia ó de enfermedad de los 

A uxiliares, podrán los Jefes de Negociado encargar á los As
p iran tes de los trabajos propios de aquéllos.

CAPÍTULO IX
DE LOS NEGOCIADOS Y DEPENDENCIAS ESPECIALES

A rt. 39. En cada Dirección habrá un  Negociado, que te n 
d rá  á su cargo todo el personal retribuido que de ella depen
da, y que estará desempeñado por la persona que -el M inistro 
designe, siempre que tenga la categoría de J«fó*

A rt. 40. Los Negociados de personal ééndrán las hojas de 
servicios de todos los empleados o**6 de ellos dependan, cui
dando de reclam arlas de los interesados.

A rt. 41. El N egociado  Central com unicará á la Ordena
ción de pagos los dí*s en que sus subordinados comiencen y 
term inen el uso de licencia.

Los D irectores g en er a le s  lo harán  resp ecto  de lo s  em p lea 
dos cayó nom bram iento y separación le s  co rresp on d e.

A rt. 42. Incum be al Negociado de Contabilidad entender 
é in terven ir en la contabilidad general de las Direcciones y 
del Negociado Central, form ulando las observaciones que sa 
le ofrecieren, así como la formación del presupuesto general 
del M inisterio, con las relaciones y datos que deben facili
ta rle  las Direcciones y el Negociado Central.

A rt. 43, El Negociado de Contabilidad rem itirá cada tres 
meses al Negociado Central un estado en que conste la si
tuación de las partidas del presupuesto.

A rt. 44. El Jefe del Registro dará cuenta inm ediatam ente 
al Director respectivo ó al Jefe del Negociado Central de to 
das las comunicaciones cuya resolución fuese urgentísim a ó 
tuv ieran  grave transcendencia.

A rt. 45. El Archivo y el Depósito de libros del Ministerio 
estarán á cargo del Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y A nticuarios, y dependerán del Negociado Central 
el primero y de las Direcciones generales el segundo.

A rt. 46. El Jefe del Archivo recibirá directam ente de los 
Directores del Jefe del Negociado Central ó de los de Nego
ciado las peticiones de documentos, que éñtregará bajo re
cibo.

CAPÍTULO X
«t

DE LA HABILITACIÓN
A rt. 47. La Habilitación constituye parte del Negociado 

C entral. El cargo de Habilitado del M inisterio estará desem
peñado por un  Oficial aux iliar de Sécretaríá, nombrado por 
el M inistro.

A rt. 48, El H abilitado cobrará las consignaciones para  el 
personal y m aterial del Ministerio, y hará  su distribución con 
arreglo á las nóminas y á las órdenes del Negociado Central. 
Sum in istrará además to lo  el servicio de oficina, con arregló 
á los pedidos que m ensualm ente hagan los Negociados, v isa
dos por el Jefa del Negociado Central.

A rt. 49. Presentara mensualm enté las cuentas de los gas
tos de Secretaría, justificando su inversión al Negociado Cen
tra l.

A rt. 50. El Habilitado tendrá tam bién á su cargo los gas
tos del m aterial de las Direcciones.

A rt. 51. Se prohibe al H abilitado aceptar n i firmar re ti
rarás de n ingún  empleado.

A rt. 52. Los empleados firm arán las nóm inas dentro dél 
M inisterio, y h a rán  personalm ente el cobro de sus haberes, 
excepto en caso de ausencia legítim a ó enfermedad.

A rt. 53. No podrá ejecutarse n ingún pago sin que se halle 
completamente justificado por medio de cuentas ó recibos, y 
previo el Páguese del Jefe del Negociado Central ó de la Di
rección respectiva.

A rt. 54. Los fondos y objetos de valor pertenecientes al 
M inisterio se conservarán en la H abilitación bajo inventario.

A rt. 55, El Habilitado llevará un  libro de cargo y data, 
en que se anotarán  todas las cantidades que cobre y pague.

A rt. 56. Los gastos menores se satisfarán por el Portero 
mayor, que dará cuenta mensual justificada al Habilitado, 
haciéndole éste el adelanto de la cantidad que considere ne
cesaria.

A rt. 57. El Habilitado no podrá descontar cantidad algu
na de los haberes de los empleados, como no sea en v irtud  de
orden j udicial.

A rt. 58. Será tam bién obligación del Habilitado cobrar 
los libram ientos á justificar que á su favor se expidan para 
atender á servicios especiales, pagando, con cargo á los fon
dos que por ta l concepto reciba, las facturas ó cuentas que al 
efecto se le presenten, siempre que estén autorizadas con el 
Conforme del Jefe del Negociado que tenga á su cargo el ser
vicio, y el Vá'guue del Director respectivo. Del empleo de és
tos rendirá la oportuna cuenta documentada para la justifi
cación de los libram ientos.

CAPÍTULO XI
DE LOS PORTEROS Y ORDT NANZAS

A rt. 59. Todos los Porteros y Ordenanzas dependén del 
Negociado Central y estarán  á las inm ediatas órdenes del 
Portero mayor.

A rt. 60. Corresponde á és^e:
1.° Cuidar que una hora antes de la «eñalada para la en

trada  en la Secretaría esté hecho por los dependientes el ser
vicio de aseo en todas las habitaciones.

2.- Vigilar para que en todas las p arterías se obsérven 
puntualm ente las reglas que se dicten para el mejor orden.

3.° Procurar que los Porteros y Ordenanzas usen el un i
forme correspondiente á su clase y que reciban á todos con 
U rbanidad y atención.

4.c Llevar un libro en que anotará las señas de las casas 
donde viven todos los empleados del Ministerio y las A utori
dades y personas con quienes aquél m antiene frecuente co
rrespondencia.

5 .e Llevar otro libro en que anote los pliegos que salgan 
de la Secretaría para el correo y las Autoridades y personas 
residentes en Madrid. El dependiente que se encargue de la 
conducción de pliegos firmará en el libro expresado á conti
nuación del cargo que en él se le haga.

6.° D istribuir y arreglar el servicio entre los dependien
tes, conforme á las prevenciones que le haga el Jefe del Ne
gociado Central, designando los que habrán de asistir á cada 
uno de los diferentes departamentos de la Secretaría.

7.° Poner en conocimiento del Jefe del Negociado Cen
tra l las faltas que advirtiere en el servicio de las porterías.

8.° Hacer las compras de los artículos ú objetos que por 
el Habilitado se le encarguen, recogiendo los recibos para 
unirlos á la cuenta de gastos.

9.° Hacer presente al Jefe del Negociado Central cual
quier deterioro ó novedad que advirtiere en el edificio, en el 
mobiliario y demás efectos de la Secretaría.

10. Hacer personalmente el servicio de 1a. portería, ante
sala y despacho del M inistro, todo el tiempo que éste perm a
neciere en él, y conservar las llaves del despacho cuando se 
halle fuera, teniendo siempre cerradas sus puertas, y no 
franqueándolas en tales casos sino á las personas que el Mi
nistro  ó el Jefe del Negociado Central le designen.

11. Hacer por las noches una requisa escrupulosa en to 
dos y en cada uno de los departamentos y despachos de la 
Secretaría y en Archivos y dependencias existentes en el edi
ficio para asegurarse de que todas las puertas, balcones y 
ventanas quedan bien cerrados y las luces apagadas.

A rt. 61. En ausencias y enfermedades, el Portero primero 
su stitu irá  al mayor, y el segundo al primero.

A rt. 62, Los demás Porteros son iguales en categoría, y 
estarán asignados á uno ó más departamentos de la Secreta
ría  para todo el servicio correspondiente á su clase que ocu
rra  en ellos, turnando en los trabajos, según dispusiere el 
Portero mayor, conforme á las prevenciones que el Jefe del 
Negociado Central le hiciere.

A rt. 63. Es obligación de los Porteros, en su respectivo 
departamento;

1.° No perm itir qué se introduzcan en éste sino las per
sonas que tienen entrada, con arreglo á las órdenes que re
lativam ente á este punto se le hayan dado por el Jefe del Ne
gociado Central.

2.° Acudir con puntualidad cuando fuesen llamados á 
los despachos, y ejecutar cuanto se les prevenga por los Ja- 
fes, Oficiales y demás empleados en ellos.

3.° L*evar inm ediatam ente de uno á otro departamento 
dé la Secretaría los expedientes, m inutas, órdenes, avisos y 
demás que se les entregue, en la misma forma en que se les 
hayá da ?Ó, sin leerlos ni tra ta r  de enterarse de su contenido, 
y sin detenerlos pór n ingún motivo en^su poder ni en la por
tería.

4.° P rmanecer en la portería ó estancia á que se les des
tine, sin ausentarse, bajo n ingún  pretexto, en las horas de 
Secrétaría, como no sea de oficio, al intericr de ésta, ó con el 
compete te permiso, si han de salir fuera de la misma.

5.° Contestar, siempre que fueren preguntados, con u rba
nidad y decoro.

6.° Advertir á los concurrentes con la mayor atención las 
Órdenes y prévencioñes que les interese saber, y que bajo su 
responsabilidad tienen que observar.

A rt. 64. Los Porteros y Ordenanzas obedecerán las órde
nes qúe les dieren todos los empleados, y si alguno de aqué
llos se creyese ofendido presentará queja al Portero mayor, y 
éste al Jefe del Negociado Central, pero después de cum pli
m entar la orden que se les haya dado.

A rt. 65. Los Porteros y Ordenanzas usarán  en todos los 
actos del servicio el uniforme establecido: el Portero mayor 
se dará á conocer por dos galones de oro de cinco centímetros 
de ancho, que llevará en las bocamangas; el Portero primero 
con uño da cinco centímetros de ancho y otro de tres; el Por
tero segundo con uno de cinco y otro de dos; los demás Por
teros por uno de cinco centímetros, y los Ordenanzas por un 
cordón de oro.

A rt. 66. N ingún Portero ni Ordenanza podrá entrar en los 
despachos con la cabeza cubierta ó fumando.

A rt. 67. Los Porteros y Ordenanzas darán, dentro del Mi
nisterio, el tratam iento que á cada persona corresponda, aun 
cuando en otros sitios hayan sido y estén dispensados p a r ti
cularm ente por estas mismas personas de hablarles en la for
m a que su posición oficial exija.

A rt. 68. Prestarán  el debido acatam iento á los Sres. Mi
nistros, Directores y Oficiales del Ministerio, y atenderán con 
respeto al público en general, especialmente á las personas 
conocidas por su calidad ó por razón de los cargos que des
empeñen.

A rt. 69. Es obligación de los O rd e n a n z a s .
1.° Conducir siü tardanza los avisos verbales y los pliegos 

cerrados y demás correspondencia de la Secretaría que se les 
éncarg vé para el correo, los otros Ministerios, las A utorida
des dé Aadrid y sus afueras, la casa de los empleados de la 
Secreta n ¿ , y, finalmente, para cualquiera persona residente 
en Madrid.

2.° F irm ar el cargo de la correspondencia que se Us en
tregue por el Portero mayor para ,;u conducción, en d  libro 
de que tra ta  el aúm . 5.° del a rt. 60.

3.° Tener la mayor exactitud en la entrega de les >gos
que se les encarguen, devolviendo al Portero mayor ; que 
por no haberse encontrado la persona á quien van d idos
hubieran de quedar en la Secretaria, para que éste lo nga
en conocimiento de la mesa de que proceden.

4.° Ayudar á los Porteros en las operaciones de 1 ieza
y aseo diario de todos los departamentos de la Ser iría*
con arreglo á las órdenes que el Portero mayor diere

5.° Permanecer en la portería que respectiva nem s se*
ñale el Portero mayor durante las horas de asisten^ i no
estuviesen ocupados en la conducción de oficios, si sen
tarse de ella como no sea con permiso del Porter iyor
cuando su falta no pueda entorpecer el servicio á i . i o de 
éste.

6.° Sustituir á los Porteros cuando lo disponga eí yor.
Art. 70. Los Ordenanzas cuidarán del aseo del -tal y

escalera, y de tener encendidas las luces de los misn: es de
que se haga de noche hasta que se retiren de la Se-, laría 
todos los empleados.

Art. 71. Toda falta ú omisión cometida por los P-< os ú 
Ordenanzas en el servicio que les toque hacer, y c uier 
infracción de este reglamento en que incurrieren s ¡ co
rregidas disciplinariam ente según la gravedad de la na.

CAPÍTULO X II
DISPOSICIONES GENERALES

A rt. 72. Todos los empleados de la Secretaría asi ;.*án á 
ésta con puntualidad á las horas que el Negociado m itral 
designe.

A rt. 73. Los empleados del Negociado Central no irán 
sujetos á las horas de oficina, sino que asistirán  á i  de 
día ó de noche cuanda recíban orden para ello.

A rt. 74. Los organismos dependientes del MinL rio, y 
que sin formar parte de la Secretaría de él, se halle,.; .^ ta 
lados en el mismo edificio, se regirán  por sus respect * re
glamentos; pero los funcionarios afectos á ello.; es! i su
jetos á las reglas establecidas y que se establecieren ; i los 
demás empleados y dependientes del mismo.

Aft. 75; Todos los funcionarios agregados á la Se ve taría 
dél Miñisterio, cualquiera que sea el ramo ó escalafón que 
pertenezcan, están sujetos á las prescripciones de est • g la- 
mento.

Art. 76. No podrán dar ó comunicar noticia algv tcer-
ca de los actos de sus Jefes, anunciando conferencia dscu-
siones y, en general, todos aquellos hechos que, sin pú
blicos, forman parte de la tram itación de un asunto y e los
medios que la Superioridad emplea para asesorars, i sus
resoluciones.

A rt. 77. No podrán tampoco publicar la parte qu >men 
en la resolución de los asuntos confiados á su cargo nque 
en algún caso fuese superior á lo que corresponde á ; cate
goría por delegación de sus Jefes.

A rt. 78. Se prohibe también á los empleados acn  iir á la 
prensa dando cuenta de sus observaciones, quejas, r :aclama
ciones ó pretensiones cuando las hubieren hecho eme sus 
Jefes.

Art. 79. Los empleados se abstendrán también de msu- 
ra r las disposiciones oficiales, sobre todo usando |- • • ; ello 
noticias tomadas de los trám ites ó expedientes á qe e re 
fieran estos asuntos.

Art. 80. Ningún empleado ni funcionario depend Xe del 
M inisterio podrá publicar por sí mismo ó por otr» *sona 
noticia alguna, ni menos opinión suya ó ajena sobre v ¡unto 
en que no haya recaído una resolución.

A rt. 81. El empleado que por hallarse enfermo ó>>¿.- otra 
causa se viese imposibilitado de asistir á la Secret* á la 
hora designada, lo avisará al Director de quien lepe A y al 
Jefe del Negociado Central.

A rt. 82. Los empleados que faltaren á la ofie»na r  i pre
sentaren tarde, serán penados con la m ulta de un di 'a ha
ber, y en caso de reincidencia con la de tres días.

Art» 83. Be prohibe durante las horas de oficina L entra
da á las personas extrañas al Ministerio, exceptuar, á los 
Sres. Senadores y Diputados. Sólo podrán dar u i i i  me ¿a Jos 
Jefes de Negociado en la últim a hora de oficina. El 1 gis tro 
éstá encargado de hacer saber á los interesados los ú -ja ite s  
de sus asuntos.

A rt. 84. Queda prohibido term inantem ente á los • . .teros 
pasar recado verbal á ningún Jefe, Oficial ni emplea de la 
Secretaría fuera de la hora designada para ello.

Art. 85. Los empleados de inferior categoría debe, respe
tar á los que la tengon superior.

A rt. 86. Los empleados de todas clases serán responsables:
l . 6 Por no cum plir exacta y puntualm ente los d • h-os y 

obligaciones fyue respectivamente se les imponen e; ;e re 
glamento y en el de procedimiento adm inistrativo.

2.° Por la fa lta  de respeto y consideración á su superior 
en el orden jerárquico.

3.° Por cualquier acto verificado dentro ó fuera de la Se
cre taría  que pueda perjudicar el buen nombre de é v i  ó de 
sus empleados.

4.° Por todos los hechos que ocurran dentro de Secre
taría  y perturban el orden que en ella debe existir constante
mente.

5.° Por faltar á la consideración debida á los parv.calares 
que teniendo negocios en. la Secretaría se presentan á ee bar su 
estalo .

6.° Por tolerar ú ocultar las faltas de sus suborlu id o s .
A rt. 87. Siempre que los hechos imputados al eu- leado

sean de tal naturaleza.que justifiquen la presunción de- que 
constituyen delito ó falta comprendidos en el Código penal,
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m pondrán en conocimiento de los Tribunales de justicia- 
p a ta  que procedan á lo que b a ja  lu g a r.

Art» 88. Las correcciones disciplinarias que podrán im
ponerse á los empleados, según 4Iá gravedad de la falta que 
cometieren, serán:

1.a Amonestación del Director respectivo ó del Jefe del 
Negociado Central.

2.a Amonestación del M inistro ante el Director y el Jefe 
-del Negociado Central.

8.a Apercibimiento por escrito.
4.a M ulta de uno á, quince días de' sueldo.
5.a Separación del servicio,
A rt. 89. La separación de los empleados sólo podrá impo- 

&e&e por la 1 Autoridad n quien compete su nom bram iento. 
Laj demás correcciones las Impondrán les Directores gené
rate» ó el Jefe del Negociado Central,

Art. 00. Toda reincidencia será castigada con una có
rre te  ion de mayor grado.

Art. 91. Las m ultas se satisfarán en papel de pagos al 
Estado, entregándose la m itad al interesado, y conservándo
se la  o tra m itad en. la Habilitación,

Art. '92, Quedan derogados todos los Reales decretos, re
glamentos especiales y derar.í d i s p a r  i rus que se opongan á 
los preceptos de este reglamento.

Mo " 1 29 de Mayo de 1901 . = Aprobado por S. M.=Mi-
m m \  I LA.NUEVA T GÓMEZ.

M IN IS T ER IO  D E LA  G O B ER N A C IÓ N

CIRCULAR
La ley lia fijado el día L° de Abril de cada año para 

empozar las operaciones de rectificación del Censo 
electoral. Este acto, siempre importante, tiene en el 
presente momento, transcendencia y valor extraordi
narios, acerca de lo cual llama el Gobierno la a ten 
ción de V. S.

Con razón, se ha dicho «que de poco sirve que el su
fragio universal se halle escrito y establecido en la ley, 
si en la práctica resulta restringido por unas listas 
amañadas, llenas de falsificaciones, en las que no es
tán los que debieran y en las que aparecen como vo
tantes muchos que no son electores; por lo que la de
puración del Censo se impone como la primera con
dición de una política verdaderamente nacional, tras 
de la cual venirla una saludable reacción en el cuerpo 

--electoral, que impulsara á todas las fuerzas sociales á 
interesarse y actuar en la solución de ios graves proble
mas que amenazan constituir terribles conflictos entre 
la Nación y el Estado.»

Que esta rectificación y depuración del Censo es, no 
sólo necesaria, sino indispensable y urgente, está de
mostrado por los acuerdos de la Junta central del Censo, 
y  muy principalmente por el de 19 de Abril de 1894; por 
las falsedades que revelan las discusiones de las actas 
de los Diputados y por la petición del Municipio de una 
importante capitel de pruviucia, que Im u iu ’ó Ai Go
bierno la um tenria de un cnjso en fe aari, u b i  o un 
total de; 15.000, figuren cerca de 5.000 individuos más 
de lus que la estadística p reun rs en condiciones de 
edad y de situación para ser electores,

Claro está que de ésta, como de todas las falsifica- 
Menea ó mixtificaciones de las leyes, m hace responsa
ble á los Gobiernos, dé los cuales se ha dicho que son 
causa de que el Censo electoral presente sea una s a r ta  
de falsedades, agravada por un número inmenáo de 
omisiones, motivo primordial de nuestras .desdichas, 
y de que, por perversión ó. por inepcia del Poder, no 
haya llegado á encarnar en el Estado el alma de la Na
ción.

Y, sin embargo, al Gobierno no le ha confiado la 
ley Electoral misión alguna en esta importante mate- 
-ria de la rectificación del Censo. Por desconfianza, sin 
duda, de la acción gubernamental, por temor á que el 
espíritu de partido alterase en su origen el organismo 
destinado k expresar la voluntad de los electores, la 
ley  ha excluido cuidadosamente al Poder ejecutivo de 
toda intervención en esta materia, confiando la forma
ción del Censo á Juntas municipales, .provinciales y 
central, denominadas del Censo electoral. El tít. 2.° d^ 
■la ley de 26 de Junio de 1890, única legalidad que go 
bierna esta materia, no menciona una snlt? vez á los 
agentes del Pod^r rjecutivo, runfiando la formación de 
las listas á la iniciativa inriivVuud, en carg ad o  011 de
puración y desarrollo i  fe'J Tu í * provinciales bajo la 
vigilancia de fe Junta Cmdfeu f  l u í reguado la san
ción & los Triluuafes de jurife fe»

Sin duda la experíenuia ha fem u tw L j qut lleude 
no. hay respi ns^biAuad ju * u>j .nupi 11 o pal  ̂ A am u- 
cho, y que las p^iüntü, ülu.uUjjUü criiiijiiai saLaAli
ción á sus anhelos en ios úxibüu mmediai/os, ucuvane^ 
cen fe conciencia, ya feu-liLtA. por ia aiueivú  fiel 
cashgo, é mioKíen se *p » Ge* u u  lueu as roe \ en m 
elas que la arbitrariedad, la 7ioiaüf*ia y J* injusticia

preparan á los países que las dejan tomar plaza en la 
dirección de su vida pública.

Pero á pesar de esa estudiada omisión, no cree el 
Gobierno quedar exento de responsabilidad si no pro
cura el exacto cumplimiento ád las leyes y no se es
fuerza en. conseguir ñor todos io€ medios á su alcance 
que la verdad y la legalidad acompañen desde este 
primer período al régimen representativo.

Atento, además, á las reclamaciones de la opinión; 
y consciente de sus deberes, que ante todo le exigen 
hacer cumplir las leyes, encarga á Y. S. que proceda 
desde el momento cu que reciba esta circular á ejecu
tar todo lo que en ella se le previene, y á cuidar con 
escrupulosa atención el estricto cumplimiento de cuan
to la ley Electoral dispone en el desdeñado, pero inte
resantísimo período en que se desenvuelve la rectifica
ción de las listas electorales.

Al efecto, considerando que esta función es esen- 
cialmente política, empezará Y. S. por invitar con to 
dos los medios de publicidad á su alcance y por gestión 
personal directa 4 ocuparse en la rectificación de las 
listas electorales y tomar parte, en las diferentes ope
raciones que la ley establece á cuantos en su recto 
funcionamiento se interesen.

No sólo, pues, invitará á los Jefes de los partidos y 
grupos que espec ialmente se denominan políticos, ape
llídense ó no gobernantes, sino á todos los que dirigen 
las Sociedades ó Centros que por su índole especial ó 
por sus inclinaciones á tomar parte en la vida pública 
tengan condiciones para Intervenir en este asunto.; á 
las Cámaras agrícolas y de Comercio, á los Comités de 
la Unión nacional, á los Círculos de la Unión Mercan
til, y muy especialmente 4 las Asociaciones obreras, in
dustriales ó agrícolas, que aspiran con loable empeñó 
á hacerse lugar y tomar parte en la vida pública.

El sufragio universal, como medio de llegar á la 
representación de la Nación, comprende á todos; todos 
deben, pues, tomar parte en su preparación, y á todos 
por igual hace un llamamiento el Gobierno para que 
contribuyan á su funcionamiento y depuración.

En cuanto al modo y á la manera de hacerlo, V. S. 
procederá como mejor lo estime, según las condiciones 
y costumbres de esa provincia, y, sobre todo, según los 
deseos, propósitos y medios de que dispongan esas Aso
ciaciones; pero teniendo siempre en cuenta los proce
dimientos .señalados en la ley, los cuales son de una 
claridad y áe una sencillez tan ¿videntes, que sólo por 
la inercia absoluta ó por la perversión sistemática é 
impune se ha podido llegar al intolerable estado al 
cual trata el Gobierno de poner término.

Tendrá Y. S., pues, muy presente que pertenece á 
la iniciativa de los electores: primero, el hacer constar 
su nombre, edad y vecindad en el padrón municipal, 
confrontarle con las listas, que deberán ponerse al pú 
blico en el día 10 de Abril, y permanecer expuestas has
ta el 20 da! mismo mee; pedir, si no estuvieran inclui
dos en ellas, certificación constar’ su nombre y con
diciones en el padrón murdripal; reclamar su " derecho4 
ante la Junta municipal que ha de reunirse dicho día. 20, 
á la s ' ocho de" la m añana,1 en. la sala de sesiones del 
Ayuntamiento; apelar, sirio fueren atendidos,, ante la, 
Junta provincial del Censó, que el 1.° de Mayo se con
grega en la Diputación provincial, y todavía, si no se 
hubiera obtenido justicia, acudir ante la Audiencia te-, 
rritoríal dentro de los tres días de publicada la resolu- - 
ción denegatoria.

En todos estos períodos, el concurso,' la' actividad y ■ 
la inteligencia de las colectividades políticas'y de'; 
Asociaciones industriales, 'económicas '¿' obreras será' 
de un valor precioso, ño sólo por el estímulo que h a 
brán de comunicar á todos sus afiliados, sino también 
por la enseñanza y educación de las masas,' que por, 
este medio lograrán apreciar la importancia de su de
recho.
■ La acción de V. 8. será en es te ' primer * período, n o . 

sólo necesaria, sino bienhechora, si después de haber 
solicitado la cooperación de todos esos elementos, cni-:- 
rfe, por los medios .á su alcance, de que se cumplan es
crupulosamente los requisitos especificados en la ley 
Electoral, cerciorándose de que tiene las* condiciones 
legales el padrón municipal, de la remisión que debe 
hacerse en el día de mañana por los Jueces'm unicipa
les de la lista certificada y asientos del Kegtótro civil, 
y  de la que los Jueces de instrucción y de prim era ins
tancia debufen hacer de las resoluciones judiciales que 
afecten á la capacidad electoral de ios inscritos en las 
listas de rndi distrito municipal.

Y cuiíiL la b y  h ' c responsables en su art. 12 á los 
A larifes ¿ 0 « mo »i * fe los Ayuntamientos de la 
exactitud de las Estas electorales, de mi publicidad y 
de la de feo .Uiiiur -s en ia ley señoritos, prescribe la 
campo fen7’ , J a  f e ra c  Jfe íym m  y  8ena¡a las con
dicionen ~ /o qir bru  u  vmcíou&r; la atención con que

Y. S, ha de vigilar el cumplimiento exacto y puntual 
de estas disposiciones y hacerlas efectivas en su caso 
por las sanciones señaladas en las leyes Municipal y  
Provincial, han de ser parte integrante y garantía in 
dispensable de estas operaciones preliminares.

Amparada as! la libre acción individual y justi
ficada la intervención de los elementos políticos del 
país en la confrontación de las listas, corresponde tam 
bién á su autoridad, no sólo cuidar de la reunión de la 
Jun ta  provincial, en las condiciones marcadas en @1 
artículo 14, sino procurar la publicidad de los recursos 
y facilidades que para apelar de las resoluciones de la 
Junta establece el &rt, 15, en el cual tiene gran impor
tancia la estricta observancia de los plazos, sobre todo 
en el caso actual, en que los abactores que consigan su 
inclusión en las listas, podrán quizás ejercitar su dere
cho en las próximas elecciones.

Procede ahora hacer notar que todo lo anterior se 
refiere á la parte más fácil de la formación dei ífeESO, 
ó sea á la inclusión de los electores que por olvido ó 
por malicia no figurasen en las listas correspondientes; 
pero hay otra parte mucho más importante y no tan 
sencilla, en la cual la arbitrariedad 6 las malas artes 
han conseguido de una manera increíble la falsifica
ción del sufragio, haciendo figurar en las listas nom 
bres que no corresponden, ni á vecinos de los pueblos 
ni á residentes en ellos, ni. siquiera, á personas vivien
tes. Para hacer desaparecer estas falsedades, es ante 
todo indispensable asegurarse de la legalidad y vera
cidad del padrón municipal, del cual arrancan, y con 
el cual se han de confrontar las listas electorales; y 
como en la averiguación y comprobación de sus con
diciones no tienen parte los electores, y come fes Jun - 

| tas del Censo tienen que tomar como bueno lo que se 
| les da por los Municipios ó lo que viene hecho de años 
! anteriores, corresponde á la acción de los Gobernado- 
I res una intervención salvadora que garantice el dere- 
I cho de los electores. Porque si los Alcaldes y los Ayun- 
| Lamientes se convencen de que la acción del Gobierno* 
j auxiliada por los elementos políticos y sociales íntere- 
| sados en el sufragio, se encamina á la averiguación de 

la verdad, ellos mismos denunciarán las faltas y con- 
j  tribuirán al remedio de los abusos. Fije, pues, Y. 8. su 

atención especialmente en este punto; invite á todos 
esos Centros de actividad política á que le denuncien 
los hechos que les sean conocidos, y de los que tan fre
cuentemente se duelen; y las. Juntas fiel Censo, al sen
tirse vigiladas por la atención constante de sus con
ciudadanos, cumplirán buena y leaimente la misión 
que les está confiada.

Y en último término, y como remedio á cualquier 
abuse» que se hubiera realizado en la operación ó que 
jno hubiera encontrado correctivo en el procedimiento 
legal, está la Junta  Central del Censo, cuya imparcia
lidad y autoridad suprema no ha sido puesta en duda 
hasta ahora, y  lo será menos cuando se la invoque para 
la realización de una empresa en la cual fía todo hom
bre honrado la eficacia del sistema representativo.

f Para llevar á cabo esta noble misión que el Go
bierno le confía, Y. S. encontrará dos obstábalos for
midables la indiferencia y la incredulidad.

La falta de fe que cunde por todas partes y que se 
traduce en menosprecio del sistema representativo, y 
el escepticismo, que promesas no cumplidas y esperan
zas nunca realizadas han producido en la masa del ; 
país, negarán en el primer momento á sus empeños 
aquella acogida simpática y animadora! á que tienen 
derecho; pero si Y. 8. se penetra bien de los propósitos 
del Gobierno, y si hace suyas las aspiraciones que for
mula en esta circular, pronto la sinceridad de sus ac
tos y los testimonios de su conducta llevarán á todo 
el mundo la convicción de que ha llegado el momento 
de intentar y quizá lograrse en gran parte por el 
concurso, de todos, la formación de un censo verdad, 
preparación indispensable del ejercicio del derecho 
electoral en condiciones de sinceridad y de honradez.

En todo caso, no se preocupe Y. S. del éxito ni del 
! resultado de sus gestiones; preocúpase solamente de 

cumplir su deber, y de hacerlo cumplir á todo el 
inundo, prédicando con el ejemplo; y si después la 
realidad no responde ni á los propósitos del Gobierno, 
ni al interés nacional, la misma opinión pública, alen
tada por este ensayo, se encargará de comunicar á 
esta sociedad el impulso necesario para crear poco á 
poco lajs costumbres apropiadas á los pueblos libres y 
los valladares á la in triga y á la corrupción.

Lo que importa es hacer ver á todo el mundo que 
no sólo le asiste @1 derecho para intervenir en la vida 
pública, sino que están á su alcance los medios de coa- 
seguirlo honradamente, porque hay quien vela y se 
esfuerza para queda voluntad del país llegue íntegra al 
Parlamento y m  haga efectiva en la confección de las 
leyes.
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El Gobierno confía en que no han de faltar á Y. S. ! 

ni alientos ni voluntad para cumplir esta misión, la j 
más simpática á una Autoridad, de obtener por medio 
del cumplimiento de la ley el beneficio de sus gober- ! 
nados. |

Im porta mucho, por último, que V. S. advierta y 
haga entender á cuantos vacilen en tomar parte en 
este noble empeño por la lejanía del resultado, que el 
mecanismo de la ley Electoral, combinado muy es
pecialmente con su art. 19, permitirá que en las elec
ciones, que han de verificarse en el próximo mes de 
Mayo, no sólo sean excluidos los que por amaño y 
por delito figuran en las listas electorales, sino que 
puedan emitir su sufragio  todos aquellos cuya in
clusión en ellas no haya sido objeto de la impug
nación á que se refiere el párrafo primero del art. 15; 
porque entiende el Gobierno que así resulta del texto 
de la ley, y está además dispuesto, por si ofreciera 
duda su criterio, á pedir á la Junta Central del Censo su 
autorizada é imparcíal opinión sobre esta ardua empre
sa, Y  si esta opinión fuera favorable, no podría ya apli
carse á estas Cortes lo que se ha dicho de otros Parla
mentos, elegidos sobre un censo viciado y falso, y se 
habrá satisfecho una de las más legítimas aspiraciones 
de aquellos que deseamque el nuevo remado encuen
tre, al dar sus primeros pasos, la sólida y legítima base 
de la voluntad nacional, libremente representada en 
las Cortes.

Para facilitar su trabajo, V. S. hallará reproducido, 
al pie de esta circular, el tít. 2.° de la ley de 26 de Ju
nio de 1890.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 31 de ¡ 
Marzo de 1901. !

S. MORET

gr. Gobernador civil d e .....

D e l C en so  e le c to r a l.

Art. 9.° Para ejercer el derecho de elegir Diputado á Cor
tes es indispensable estar inscrito en el Censo eleetoral, que 
es el regir tro en donde constan el nombre y los apellidos pa~ 
terho y materno, si los tuvieren, de los ciudadanos españoles 
calificados de electores.

El censo es permanente, y no será modificado sino por 
virtud de la revisión anual establecida en esta ley.

Art. 10. La formación, revisión, custodia é inspección del 
censo estarán á cargo, según sus atribuciones respectivas, 
de una Junta Central, de Juntas provinciales y de Juntas 
municipales, que se denominarán del Censo elector al.

La Junta Central residirá en Madrid; las provinciales 
en las capitales de cada provincia, y las municipales en cada 
Municipio» Todas ellas tendrán carácter permanente. . ,,

La Junta Central será presidida por el Presidente del 
Congreso de los Diputados; las provinciales, por los Presiden
tes ordinarios de las Diputaciones, y las municipales, por los 
Alcaldes'.

El núm ero de Vocales de la Junta Central y de las provin
ciales será de quince, y se necesitará para deliberar y tomar 
acuerdo la concurrencia de nueve Vocales.

Son Vocales natos de la Junta Central, tengan ó no el ca
rácter de Diputados:

1.° Los ex Presidentes del Congreso de los Diputados.
2-° Los ex Vicepresidentes primeros del mismo Cuerpo, 

por orden de antigüedad, hasta completar el número señala
do en el párrafo anterior.

Son Vocales natos de las Juntas provinciales:
l .°  Los ex Présidéntes dé las respectivas Diputaciones, 

avecindados en la provincia.
2»° Los ex Vicepresidentes de las respectivas Diputacio

nes, también avecindados en la provincia, por orden de an
tigüedad, hasta completar el número de diez con los ex Pre
sidentes. . .... •. t ;

3 .° Cuatro Diputados provinciales en ejercicio, elegidos 
por la Diputación al constituirse en cada bienio, por voto 
uninominal en un solo escrutinio.

La Junta Central y las provinciales completarán el núme
ro de sus Vocales con suplentes, que serán los ex Vicepresi
dentes que sigan en orden de antigüedad, y á falta de éstos, 
en la Junta Central, los Diputados del último Congreso que 
lo hubiesen sido én mayor número de legislaturas, y en las 
provinciales, los Diputados que lo hubiesen sido más veces.I

Los Presidentes serán sustituidos por los ex Presidentes 
más antiguos.

Son Vocales natos de las Juntas municipales:
1 .°  Los individuos del Ayuntamiento.
2 .°  Los ex Alcaldes, vecinos del mismo Municipio.
A los Presidentes de las Juntas municipales' les reempla

zarán los Tenientes de Alcalde y Concejálési de la manera 
prevista en la ley Municipal.

Serán Secretarios: de la Junta Central, el Oficial Mayor 
de la Secretaría del Congreso de los Diputados; de las Jun
tas provinciales, los Secretarios de las Diputaciones; y de las 
municipales, los de los Ayuntamientos.

Los Secretarios no tendrán voz ni voto, y serán auxiliados 
por los empleados de las respectivas Secretarías.

Para todas las sesiones que las Juntas deban celebrar, el 
Presidente .respectivo convocará á los Vocales natos y á los

suplentes que considere necesarios. Si, á pesar de esto, fiO ¡s£ 
reuniese número suficiente, la sesión se celebrará a} día s i
guiente, previa convocatoria de los suplentes que residan en 
la capital y con el número de los que asistan.

Art. 11. El día 1.° de Abril de cada año, los Jueces muni
cipales remitirán á los repectivos Alcaldes lista certificada de 
los asientos del Registro civil, comprensiva de los electores 
que hubiesen fallecido durante los doce meses precedentes; y 
los Jueces de instrucción y de primera instancia, también 
lista certificada de las resoluciones judiciales firmes dictadas 
durante el mismo período de tiempo, que afecten á la capaci
dad electoral de los inscritos en las listas de cada distrito 
municipal.

Art. 12. El día 10 de Abril, á las ocho de la mañana, los 
A lcaldes, bajo su responsabilidad, harán fijar en el sitio acos
tumbrado para los edictos y bandos municipales las listas 
siguientes:

1.a La definitiva de electores del año anterior, con expre
sión de la edad, domicilio y profesión actuales de cada uno, 
y de si sabe ó no leer y escribir.

2.a La de los inscritos en la anterior que desde su publi
cación hubiesen fallecido ó perdido el derecho electoral por 
incapacidad ó pérdida de vecindad, con expresión de la causa.

3.a La de los que, teniendo en el expresado día adquirida 
la vecindad con el tiempo de residencia que exige el art. l.° , 
no consten en la lista primera.

4.a La de aquellos para quienes se hubiese suspendido el 
ejercicio del derecho electoral.

A estas listas, de cuya exactitud con sus necesarias refe
rencias responderán con certificación en cada pliego el Alcal
de y el Secretario del Ayuntamiento, acompañará el anun
cio, que también se repetirá por pregones en donde sea acos
tumbrado, de que el día 20 del propio mes habrá de reunirse 
en la sala de sesiones del Ayuntamiento la Junta municipal 
del Censo electoral, ante la cual todo vecino podrá hacer por 
escrito ó de palabra, y justificar doeumentalmente, cuantas 
reclamaciones se refieran al derecho de sufragio.

Dichas listas y anuncios permanecerán expuestos en el 
mismo sitio, bajo igual responsabilidad, hasta el día de la 
celebración de la junta á que se refiere el párrafo prece
dente»,

Art» 13. El día 20 del mismo mes de Abril, á las ocho 
de la mañana, la Junta municipal del Censo se constitui
rá en sesión pública en la sala de sesiones del Ayunta
miento.

El Presidente pondrá sobre la mesa, á disposición de la 
Junta, las listas á que se refiere el artículo anterior, con 
sus justificantes, y los documentos de que habla el art. 11.

La Junta oirá cuantas reclamaciones se hagan sobre ex
clusiones, inclusiones ó rectificaciones, por sus individuos 
ó por cualquiera otro vecino, y admitirá los documentos, y 
no otra prueba, que se presenten para justificar dichas recla
maciones.

El Secretario expedirá en el acto recibo de cada una de las 
reclamaciones y documentos con ellas presentados, y consig
nará en el acta los nombres de les reclamantes, los de las per
sonas á quienes afecte la reclamación, y relación de los do
cumentos con que se pretenda justificar cada una.

Las actas de las sesiones públicas se firmarán inmediata
mente por los individuos de la Junta y por los reclamantes, 
para quienes es igualmente obligatoria esta solemnidad.

Terminada la sesión pública, la Junta procederá inme- 
^diatámenté á la formación de las listas siguientes:

1.a De los electores que hubiesen fallecido después de la 
última rectificación.

2.a De los que por incapacidad hubiesen perdido el dere
cho electoral, ó se hallaren por otra causa indebidamente 
inscritos en las listas definitivas.

3.a De los que, teniendo las condiciones de edad, vecindad, 
y residencia necesarias para ser elector, según el art. 1.°, no 
consten en las listas definitivas dei año anterior.

4.a De los inscritos en las listas del año anterior que hu
biesen perdido la vecindad.

5.a De los electores cuyo derecho se hubiese suspendido.
6.a De los electores cuya incapacidad ó suspensión hu

biese terminado.
’ 7.a D e las reclamaciones de inclusión.

8.a De las reclamaciones de exclusión.
En las seis primeras listas no se incluirán otros nombres

que los de aquellos que no hubieren sido objeto dé reclama
ción.

Sobre cada una de las reclamaciones informará la Junta, 
expresando los fundamentos de sus informes, así como los 
de los votos de minoría que hubiere.

El Secretario levantará acta expresiva de todos los acuer
dos, q u e  será firmada como la de la sesión pública.

En pliegos separados se copiarán del acta las listas de que 
habla este artículo, á cada una de las cuales acompañarán 
los documentos é informes correspondientes, y se remitirán 
al Presidente de la Diputación por el prim er correo. Todas 
las hojas de estos pliegos irán rubricadas por el Presidente, 
por dos individuos de la Junta, designados por ésta, y por el 
Secretario.

A la vez se enviará nota, acordada por la Junta, de los 
errores materiales que las últimas lis tas definitivas conten
gan, ó negativa en su caso, cuya nota se anunciará al públi
co en la forma prevenida en el art. 12.

El pliego será entregado por el Secretario, bajo su respon
sabilidad, en la estafeta más próxima, de la cual se obten
drá recibo, que se unirá al expediente.

r Art. 14. El día 1.° de Mayo se constituirá en el salón da 
.sesiones de la Diputación provincial la Junta provincial del 
Censó .electoral.

La sesión, que será pública, se abrirá á las ocho de la ma
ñana.

El Secretario dará cuanta de las listas recibidas por orden 
alfabético de A yuntam iento, 7  se aprobarán las que no sean 
objeto de reclamación. Podrá hacerla quien acredíte la cuali
dad de vecino del distrito electoral respectivo, ó su represen
tación, o quien sea ó haya sido Senudor electivo, Diputado á 
Cortes ó provincial, formulándola ene! acto en términos bre
ves y con los documentos que la apoyen»

Aprobadas las listas que no se impugnen, se examinarán 
las demás, abriéndose discusión acerca de cada una de las 
reclamaciones, entre las personas á quienes se refiere el pá
rrafo anterior.

Solamente hablará una persona en pro y otra en contra. 
Los individúes de la Junta, por conducto de su Presidente, 
podrán obtener los esclarecimientos de hecho que sean perti
nentes. No se admitirán declaraciones de testigos, 
i:y: Terminada la sesión pública, la Junta resolverá por ma
yoría de votos sobre cada inclusión ó exclusión, y hará qu© 
en el Boletín extraordinario se publiquen al día siguiente sus 
acuerdos, con sucinta expresión de los fundamentos de cada 
uno y de los votos particulares, si los hubiere.
_Art. 15. Estas resoluciones serán apelables ante la Au

diencia territorial por cualquiera de las personas que tienen 
derecho á ser oídas por la Junta provincial, aunque no hu
bieren reclamado.
"""Él recurso se interpondrá por escrito ó por manifestación 

verbal ante el Secretario de la Diputación dentro de los tres' 
días naturales posteriores á la publicación d d acuerdo.
. ""Él Secretario dará resguardo de la apelación interpuesta»

En los siguientes tres días se remitirán de una vez al Pre
sidente de la Audiencia los expedientes cuyas resoluciones se 
apelen.

Pasados á la Sala de lo civil, ésta señalará inmediatamen
te día para la vista, que habrá de celebrarse dentro de los 
seis siguientes, lo cual se hará público en la tabla de edictos 
de la Audiencia .

El expediente quedará de manifiesto á las partes en la Se
cretaría de Sala.

La vista se celebrará precisamente el día señalado, con 
asistencia del Fiscal y con la del apelante ó de Abogado de 
su designación, si compareciesen. Podrán presentarse en el 
acto nuevos documentos.

En el mismo día ó en el siguiente se dictará resolución 
irrevocable, que se hará pública en la tabla de edictos, bajo 
la responsabilidad del Secretario, y se comunicará en el día 
inmediato, en pliego certificado, con devolución del expe
diente, al Presidente de la Diputación.

Cuando el Tribunal considere temeraria la apelación, po
drá condenar en costas al apelante.

En otro caso serán de oficio.
Si el número de recursos deducidos lo exigiese, la Au

diencia se dividirá en tantas Secciones de tres Magistrados 
I ®omo lo permita su dotación total, con exclusión do ios Ma- 
| gistrados suplentes.
I Todas las cuestiones de procedimiento que se y

no se halKu previstas en este artículo, se decidiré.! par las
reglas generales de la ley de Enjuiciamiento civil, ex f-uanto 
no se embarace la resolución principal en los p’jw  rea-
dos, en cuyo caso el incidente que surja se decidí^'  ̂ de
ellos, con audiencia verbal de los interesados y del Fiscal.

Art. 16. Recibidas las correspondientes certificaciones de 
la Audiencia en la Secretaría de la Diputación, se reunirá de 
nuevo ia Junta provincial el día 1.° de Junio, y en virtud del 
contenido de aquéllas y de sus acuerdos no apelados, deter
minará los nombres de los electores cuyo deiecho qued© reco
nocido, y mandará hacer en el Censo electoral las correspon
dientes inscripciones de los que no estuvieren en él, de la 
manera que previene el artículo siguiente.

Cuando el número de electores de un Municipio resultare 
mayor de 500, la misma Junta, previo informe de la munici
pal, acordará, antes del día 8 de Junio, la distribución dq 
aquéllos, según los respectivos domicilios, en cuantas Sec
ciones corresponda por virtud de lo dispuesto en el ;t. 23, 
asignando á cada una un número próximamente igual dentro 
de las condiciones de cada localidad.

Del Censo se copiarán por orden alf•■■hético los nombres de 
los electores de cada Municipio, separándolos por Secciones» 
con exclusión de aquellos cuya incapacidad, suspensión 6 
baja consten, y las copias constituirán las listas definitivas,, 
que habrán de imprimirse y publicarse en el Boletín oficial 
antes del día 15 de Julio (1).

Ún ejemplar impreso de la lista correspondiente á cada 
Municipio, autorizado por el Presidente y por el Secretario de*, 
la Diputación, y selladas todas sus hojas, se remitirá en plie
go certificado al respectivo Alcalde, el cual dará con .cimien
to de ella á la Junta municipal y hará fijar al púbiü por 

! espacio do tres días inmediatos, una copia de aquel nxm piar, 
que quedará archivado. De la exactitud completa cb' u  copia 

I respondían el Alcalde y el Secretario del A y unta muerdo.
I Ejcm* ’a*es Iguales rem itirá también en pliego c: : 'fiordo 

el P»v.b‘ ? ' ' do 1?. D íputvrt* 'r i **<' CVv d© irs- 
dos, y al de Audiencia t” v á los Juees cu *bnírnC'

1a
1 (U krúi-t- Junio. -7 se modificó por ivy do SI I : ToJIo 
| de 1893,
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ción, de prim era instancia y municipales, de las referentes á 
los Ayuntam ientos de sus jurisdicciones. Estos funcionarios 
conservarán dichos documentos en les respectivos Archivos
para que puedan ser consultados.

E n la Secretaría de la D iputación provincial se facilitarán 
en todo tiempo á cualquier elector, m edíante precio módico, 
ejemplares autorizados de las listas definitivas.

A r t  17. En las Secr t a r a s  de las Diputaciones provincia
les se abrirá un libr t talado «Censo electoral*, dividido en 
tan tas  partes cuantos fueren los Municipios de la provincia.

Cada una de estas partes tom ará el nombre del Ayunta
m iento  i  que corresponda, y se dividirá á la vez en Secciones 
correspondientes á las electorales.

En cada una de las Secciones se inscribirán, según dispo
ne el art. 9.°, con num eración correlativa y por orden alfabé
tico de primeros apellidos, éstos y los nombres de los respec
tivos electores, con expresión -además de su edad, domicilio y 
profesión, y de si sabe leer y 'escribir.

Por notas marginales, autorizadas por el Presidente y Se
cretario de la Diputación, con referencia á los respectivos do
cum entos, se ex presar/jn las exclusiones y las suspensiones 
fiel ejercicio del derecho electoral, y en su caso la cancela
ción de estas anotaciones, así como las bajas y altas que se 
produzcan á v irtud  de lo dispuesto en el tít. 3.° de esta ley.

Los libros del censo se exhibirán gratuitamente en todo 
tiempo á cualquiera que 3o solicite, así como en los Ayunta
mientos las listas de que habla el art. 16.

En el libro del censo no podrán hacerse raspaduras ni en
miendas, y las de todo punto indispensables se salvarán por 
nota que autoricen el Presidente de la Diputación y el Secre
tario, dando el primero conocimiento á la Junta Central.

A rt. 18. Correspondo á la Ju n ta  Cantr&l del Censo elec
toral:

1.° Inspeccionar y dirigir cuantos servicios se refieran al
censo, su formación, revisión y conservación.

2.° Conservar los ejemplares impresos de las listas defini
tivas copiadas de los Registros provinciales.

3.° Comunicarse por medio de su Presidente qon todas las
Autoridades y funcionarlos públicos.

4.° Recibir y resolver, dentro de su competencia, cuantas 
quejas se la dirijan .

5.° Ejercer jurisdicción disciplinaria sobre todas las per
sonas que intervengan con carácter oficial en las operaciodes 
electorales, imponiendo multas hasta la cantidad de 1.000 
pesetas, las que, en su caso, exigirán por su orden los Jueces 
de prim era instancia.

6.° Dar cuenta al Congreso de las. Diputados de cuanto 
considere digno de su conocimiento.

A rt. 19. Publicado el Real decreto de convocatoria de una 
elección, los Alcaldes harán exponer al público la s 'listas de
finitivas hasta el día en que aquélla termine. Los Jueces mu
nicipales rem itirán á los Alcaldes el día anterior á la elec
ción listas certificadas y separadas, correspondientes á las 
Seeeiones electorales, expedidas por los Secretarios de los 
Juzgados, con referencia al Registro civil, de los electores 
incluidos que hubiesen fallecido; y los Jueces de instrucción 
y de primera instancia harán  igual envío, con la antelación 
necesaria,..de análogas listas certificadas á los Alcaldes de su 
jurisdicción» 6 certificación negativa en su caso, de los elec
tores de su. térm ino m unicipal sobré quienes hubiese recaído 
nesde el día l.,i0 de Abril último resolución judicial firme que 
afecte á su capacidad electoral.

Los Presidentes de las Diputaciones enviarán también 
con igual oportunidad, y también separadamente por Seccio
nes, á los Alcaldes respectivos, certificaciones de las bajas y 
altas producidas en el Censo general por pase de electores al

. de colegios especiales..
Los Jueces de instrucción y de primera instancia comu

nicarán además en pliego certificado, puesto en el correo con 
la anticipación precisa, al Presidente de la Diputación pro
vincial, el contenido de las certificaciones parciales que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, remitieren á 
los Alcaldes,

Los Alcaldes pondrán á disposición de la Mesa electoral, 
en el momento de su constitución, las expresadas certifica
ciones, el original de las listas definitivas y cuantos docu
mentos se refieran al derecho electoral, y á la vez, bajo su 
personal responsabilidad, harán fijar y mantener durante la 
votación, en el lugar más fácilmente visible, á ia entrada del 
Colegio, lista por ellos autorizada de los electores á cuyo de
recho afectan dichas certificaciones.

No tendrán derecho á votar los electores comprendidos en 
estas listas; pero si insistieren personalmente en ejercitarle, 
se admitirá su vuto, hucundoio constar en el acta, y se dará 
noticia del hecho » los Tribunales para lo que corresponda.

A lt. 20. Los pV¿or; señalados en las d istin tas disposicio
nes de eote títu lo  son improrrogables, contándose en ellos los 
di ? JYb’i-'ijs. qm  sor/im hábiles.

El funcionado ¡último que deba recibir algún documento 
ó comunica:'id,-:, do i. tn*, sí no lo recibiera tan pronto como 
pueda iit je  - r ‘ n i dispondrá, bajo su personal respon- 
s i i. i ': d t,d, q i» e i r* moHidt m t nte se re c o j a por comisión ado es -  
p 11 ", s rr-st3 del q”e hubiera debido enviarle.

L ns Ale “Mes, i , embargo, no podrán expedir comisiones 
cent c k f  J üí:l s cL in atracción y do primera instancia; pero 
daran cuenta áv i&s omisiones do éstos al Presidente d é la  
D iputación provincial del modo m ás rápido posible. En ta l

caso, el Presidente de la Diputación provincial lo hará por sí, 
dando cuenta á la Junta provincial para lo demás que co
rresponda.

En caso de no poderse obtener inmediatamente el docu
mento que hubiere debido remitirse, el comisionado recogerá 
los datos precisos por ante Notario, y á falta de éste, acom 
pañado de tres testigos electores de la Sección respectiva, á 
costa y bajo la responsabilidad del que hubiere dado lugar á 
la diligencia.

Las sesiones que deban celebrar las Juntas del Censo elec
toral en día fijo no tendrán lugar en otro, sino cuando sea 
indispensable la continuación déla empezada, ó cuando haya 
faltado número suficiente de individuos para constituirla

Estas sesiones duraren diez horas cada día, y podrán pro
rrogarse cuando lo exija el cumplimiento de un plazo peren
torio, siempre que lo acuerden las dos terceras partes de los 
Vocales.

Si hubiera de continuar más de un día, se dará en cada 
uno conocimiento del hecho á los Presidentes de las Juntas 
provincial y central; y no se levantará ninguna sesión sin 
que se haya deliberado y resuelto sobre todas las reclamacio
nes de que se hubiera dado cuenta, á cuyo fin se destinarán 
las tres últimas horas de cada sesión. Esta no podrá suspen
derse sino por espacio de una hora, después de transcurridas 
cinco á lo menos.

La asistencia á k s  sesiones es obligatoria para los Voca
les natos y para los suplentes convocados, los cuales incu
rrirán en personal responsabilidad cuando sin justa causa no 
concurrieren ó no se excusaren oportunamente.

Todas las solicitudes, actas, certificaciones y diligencias 
referentes á la formación y revisión del Censo electoral, así 
como las actuaciones judiciales relativas á él, serán gratui
tas, y se usará para ellas papel común.

Las Autoridades y los funcionarios públicos ó eclesiásti
cos encargados de los respectivos Archivos, expedirán gra
tuitamente y en papel común cualquiera clase de documen
tos que necesite el elector ó vecino para acreditar su capaci
dad, ó la capacidad ó incapacidad de otros electores. Estos 
documentos se pedirán por medio de solicitud expresiva del 
objeto á que se destinen, y no serán admitidos en ningún  
Tribunal ni oficina sino para acreditar el derecho ó incapa
cidad de los electores.

Los que con otro fin se valiesen de ellos, serán considera
dos como defraudadores de la renta del papel sellado.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

M INISTERIO DE ESTADO

S u b s e c r e t a r í a

Habiendo sido declarada desierta la oposición verificada 
últimamente para proveer una plaza de Intérprete de tercera 
clase, vacante en la Interpretación de Lenguas de este Minis
terio, dotada con. el sueldo anual de 4.0C0 pesetas, se anuncia 
una nueva convocatoria, para que los que deseen tomar parte 
en dicho acto puedan presentar sus solicitudes en la portería 
de este Ministerio hasta el día 10 inclusive del próximo mes 
de Mayo.

Los aspirantes á la citada plaza acompañarán á sus in s
tancias los documentos que acredíten ser españoles y mayores 
de edad, con certificado de buena conducta además expedido 
por la Dirección general de Establecimientos penales, y que 
han sido aprobados en las asignaturas que constituyen la 
segunda enseñanza oficial, bien en España, bien en el extran
jero; debiendo probar en el examen á que se les someterá que 
tienen perfecto conocimiento del Latín y suficiente del Grie
go, y que poseen el Francés y el Inglés. t ■../ S 3 S 1
g¡|; Se considerará como mérito muy especial el conocimiento 
de la Paleografía aplicada á la lectura y transcripción de 
manuscritos latinos y lemosinos antiguos. '. |§i¡
¡Ü.Los ejercicios, que serán por escrito y consistirán en tra
ducciones del Latín y Francés al Castellano, y de éste al La
tín  y Francés, y del Griego é Inglés al Castellano, darán 
principio diez días después de terminado el plazo de admisión 
de solicitudes, ó sea el 20 del dicho mes de Mayo.

Los solicitantes se presentarán con dos ó tres días de an
ticipación en la oficina de la Interpretación da Lenguas.

Madrid 30 de Marzo de 190l.==El Subsecretario, J. Pérez 
Caballero.

MINISTERIO DE MARINA

Direccion de Hidrografía

AV I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

GRUPO 47—23 DE MARZO DE 1901

En cuanto m reciba á esta aviso deberá?/ corregirse 
los jllanos, cartas y derrotero correspondientes*

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

mistados U nidos.

M aine.—D ato sobre la  luz do Great Duck.

(Notice to Marinen, núm. 7/164. Washington, 190L)

Núm. 227,1901.—La luz encendida en la extremidad S. de 
la isla Great Duck queda ocultada en su m arcación &; N. 22° 
E. por la chimenea erigida recientemente sobre la construc
ción que contiene á la señal de niebla.

Cuaderno de faros núm . 5, pág. 112.
Carta núm. 588 de la sección IX,

F ra n cia .

R ocas en la s  cercan ías del cabo de 1-& C£tév?e.

(Ams aux Navigateurs, núm. 267 . París, 1900.)

Núm. 2 2 8 , 1901.—El Ingeniero hidrógrafo Renaud ha in
dicado la existencia de las rocas siguientes:

^ l.°  Una cubierta por 6 m. de agua en las más bajas ma
reas, rodeada por fondos de 13 m. y situada 2,22 mil As al N« 
19° W . del semáforo del cabo de la Chévre.
A Situación aproximada: 48° 12' 10" N. por I o 87' 28' E.

2,°¿ Una cubierta por 9 m. de agua en las más bajas ma
reas, llamada -bajo de Bouc (en el sitio de 11 m. marcado en 
las cartas), rodeada por fondos de 20 m., á 3,57 m illas ai N. 
71° "W. del semáforo del cabo de la Chévre.
y  Situación aproximada: 48° 11' 23" N. por I o 84' 1" E,

3.° Una cubierta por 13 m. de agua en las más bajas ma
reas, rodeada por fondos de 35 m., á 4,71 m illas al N. 63° W . 
del semáforo del cabo de la Chévre.

Situación aproximada: 48° 12' 21" N. por Io 32' 47" E .

;r 4.° Una cubierta por 13 m. de agua en las más bajas ma
reas, rodeada de fondos de 30 m., á 2,55 millas al S. 71° VvL 
del semáforo del cabo de la Chévre.

Situación aproximada: 48° 9' 24" N. por Io 35' 28"' E.

5.° Una cubierta por 12 m. de agua en las más bajns ma
rea  ̂ rodeada de fondos de 20 m ., á 2,13 m illas al S. 79° W. 
del semáforo del cabo de la Chévre.

~~S tuación aproximada: 48° 9' 49" N. por Io 35' 51" E. j

6.° Una cubierta por 12 m. de agua en las más bajas ma
reas, rodeada de fondos de 12 mu, á 1,71 millas al S. 59° W* 
del semáforo del cabo de la Chévre.

Situación aproximada: 48° 9' 13" N. por Io 37' 2" E.

7.° Una cubierta por 45 m. de agua en las más bajas ma
reas, rodeada de ¿fondos de 10 m., á 1,8 millas si S. 64° W . 
leí semáforo del cabo de la Chévre.

Situación aproximada: 48° 9' 35" N. por I o 89' 48" E.

8.°,: Una cubis rta por 2 m, de agua en las más bajas m í  
reas, rodeada de fondos de 25m ., á 70/100 m illas al S. ■69r 
W .  del semáforo del cabo de la Chévre.

Situación aproximada: 48° 10' N. por P  88' 7" E,

|  9,°< Una cubierta por 10 m. de agua en las más bajas ma
reas, rodeada de fondos de 25 m., á l , í  m illas al S. 18° 30' E. 
leí semáforo del cabo de la Chévre.

Situación aproximada: 48° 9' 12" N. por Io 39' 35" E.

10. Una cubierta por 11 m. de agua en las más bajas ma
reas, rodeada de fondos de 15 m., á 1,43 millas al S. Io E? del 
semáforo del cabo de la Chévre.

Situación aproximada: 48° 8' 48" N. por I o .39' 6" E.

L l l .  Una cubierta por 5,8 m. de agua en las más bajas ma
reas, rodeada de fondos de 15 m,, á 0,68 de m illa al S. 37° 
30' O. del semáforo del cabo de la Chévre. - “
¡ y  Situación aproximada: 48° 9' 94" N. por I o 38' 26" E. y

P12. Una cubierta por 8 m. de agua en las más bajas ma
reas, rodeada de fondos de 20 m'7a 1,72millas al S. 27°30' W l 
iel semáforo deí cabo de la Chévre *

Situación aproximada: 48° 8' 43" N por Io 37' 35" E.

13. Una cubierta por 8 m. de agua en las más bajas ma
reas, rodeada de fondos de 20 m., á 1,81 millas ?1 S. 54° W. 
ielsem áforodel cabo de la Chévre."
^5 Situación aproximada: 48° 9" 10' N. por Io 3C' 53'' E.

114. Una cubierta por 9 m. de agua en las más bajas m a
reas, rodeada de fondos de 20 m., á 3,9^ m illas al N. 35o' W. 
iel semáforo del cabo de la Chévre.

Situación aproximada: 48° 13' 26" N. por Io 35' 41" E.

Carta núm. 851 de la sección II.

El Director _de Hidrografía, E m il io  Luáncq,
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Disposiciones relativas á matrículas y asistencia á las clases,
Las matrículas en todos los Institutos de segunda enseñanza se dividen en or

dinarias y extraordinarias, según se efectúen 
respectivamente en los meses de 

Septiembre ú Octubre.
Quedarán cerrados todos los registros de matrícula de cada curso el día 31 de 

este último mes.
Las matrículas, sean ordinarias ó extraordinarias, se barán por medio de cé

dulas de inscripción, ajustadas al modelo aprobado por el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes.

El precio de cada cédula es de dos pesetas y cincuenta céntimos, que sin distin
ción abonarán los alumnos que siguen sus estudios con arreglo al Real decreto 
de 12 de Julio de 1895 en la Secretaría del Establecimiento respectivo, en equiva
lencia y sustitución de los antiguos derechos de examen.

Los derechos de matrícula se abonarán en un solo plazo, al tiempo de solici
tarse en el mes de Septiembre las inscripciones respectivas, en papel de pagos al 
Estado, por valor de ocho pesetas por cada asignatura.

Los alumnos que hagan sus estudios con arreglo al Real decreto de 20 de Julio 
de 1900 abonarán los derechos de matrícula y cédula de inscripción por años, 
equivaliendo cada uno de éstos á tres asignaturas, abonando aparte como asigna
turas ó materias completas las de Gimnástica, Dibujo y Religión. Las matrícu
las de éstas se abonarán una sola vez al inscribirse el alumno en el primer año 
de cada una de ellas, y con independencia de los cursos en que se divida, abo
nándose por anos los certificados de fin de curso determinados por el vigente plan 
de estudios.

Los alumnos que por cualquier motivo no se hubieren matriculado en el mes 
de Septiembre, podrán hacerlo en el de Octubre abonando dobles derechos en pa
pel de pagos al Estado. Queda prohibida de una manera absoluta la ampliación 
de este último plazo.

Las traslaciones de matrículas de unos á otros Establecimientos se concederán 
por los Jefes de los mismos únicamente hasta el 30 de Abril, y con 

sujeción al 
Real decreto de 18 de Mayo de 1900. Se efectuarán mediante inscripción 

especial 
para estos casos, la cual se remitirá de oficio y certificada, juntamente con el ex
tracto de la hoja de estudios del interesado.

La asistencia á las clases es obligatoria para los alumnos oficiales.
Cuando alguno, sin justificación 

de enfermedad ni causa legítima, á juicio 
del Catedrático, llegue á contar veinte faltas de asistencia á clases diarias ó diez 
á clases alternas, será dado de baja en aquella asignatura, no pudiendo ser exa
minado eñ la convocatoria ordinaria de Junio.

Las faltas colectivas de asistencia á las clases serán penadas por el Director 
del Instituto con la clasura de la en que esto ocurra, teniendo los alumnos que 
repetir la asignatura en el curso próximo.

Los días de vacaciones por fiestas religiosas, nacionales ó locales se fijarán en 
la tablilla de anuncios de los Institutos, firmando el edicto los Secretarios, con 
el V.® B.° del Director.

El día 1.° de Octubre de cada año caducan todos los derechos que conceden las 
matrículas del curso que acaba el día anterior; y en su virtud, los alumnos que 
en esta facha no se hubiesen examinado, así como los que estuviesen suspensos ó 
desaprobados, necesitarán nuevas matrículas para los cursos sucesivos.

I N S T I T U T O  D E

Disposiciones relativas á exámenes y premios,

Los alumnos que se hallen matriculados conforme al Ré&l decreto de 12 de 
Julio de 1895 y quieran probar oficialmente sus estudios, abonarán eí2 concepto 
de derechos académicos cinco pesetas por cada asignatura, y los que lo estén 

por 
el de 20 de Julio de 1900, abonarán quince por año y meo más por cada una de los 
asignaturas de Gimnástica, Dibujo y Religión.

Los derechos académicos se harán efectivos en papel de pagos al Estado en la 
Secretaría del Instituto durante el mes de Mayo, recibiendo los alumnos este 
talón, que les servirá, sin necesidad de ningún otro documento académico, para 
verificar los exámenes, tanto ordinarios como extraordinarios, en la asignatura 
respectiva.

El orden riguroso de los exámenes será el de la numeración correlativa de las 
inscripciones de cada asignatura, excepto para los alumnos que en 

el último 
curso hayan obtenido Premio ó nota de éóbresaíiente, los cuales serán examina
dos los primeros. Efectuados los exámenes de cada día, recibirán los interesados 
este talón con la censura que hubieren obtenido, autorizado con la firma del Se
cretario del Tribunal y el sello del Instituto.

Las calificaciones de examen 
para los alumnos que siguen sus estudios por 

el Real decreto de 12 de Julio de 1895 serán las de Sobresaliente, Notable, Bueno, 
Aprobado y Suspenso. Los ejercicios para los Premios de estos alumnos seguirán 
verificándose como hasta aquí, pudiendo concederse, sin embargp, uno en 

cada 
asignatura si los alumnos no pasan de 50, y si pasan 

de este número, otro por 
cada 50 ó fracción 

de 50 alumnos de la misma asignatura. Podrán 
concederse 

además un número igual de Menciones honoríficas.
Los alumnos premiados en una ó más asignaturas tendrán 

derecho á igual 
número de Matriculas de honor, completamente gratuitas, en el curso siguiente 
y en el mismo Establecimiento, siempre que los interesados no tengan nota ó an
tecedente alguno desfavorable en su conducta académica y lo soliciten en 

el pe
ríodo de matrícula ordinaria.

Las calificaciones de examen para los alumnos que siguen 
sus estudios por 

el Real decreto de 20 de Julio de 1900 serán las de Aprobado, Suspenso y Des
aprobado. Esta última, que se dará en el examen de Septiembre, llevará consigo 
la pérdida de curso.

Terminados los exámenes de un período podrán los alumnos aprobados, tanto 
los oficiales como los de Colegios incorporados y 

los libres que aspiren á me
jora de nota, hacer oposición á las de Sobresaliente y Notable. Estas oposiciones 
serán análogas á los actuales ejercicios de oposición á los Premios y 

Menciones 
honoríficas, los cuales quedan suprimidos.

Se concederá hasta un 
10 por 100 de Sobresalientes y otros tantos Notables 

del total de los alumnos aprobados en cada asignatura. Los Sobresalientes equi
valdrán á los actuales Premios, y los Notables á las Menciones honoríficas.

Aunque los Notables no llevan aneja la matrícula gratuita, podrá concederse 
también ésta por razón de beneficencia á aquellos alumnos que, obteniendo esta 
nota, justifiquen su escasez de recursos, á estimación prudencial del Claustro, 
siempre que tales alumnos no rebasen de otro 5 por 100.

Cuando por el sistema progresivo del plan 
de estudios vigente las materias 

estuviesen repartidas en dos ó más cursos, para el paso de uno á otro bastará el 
exequátur del Catedrático, quien lo dará ó negará teniendo en cuenta sus notas 
de aprovechamiento, asistencia y compostura. Esto, que regirá para la enseñanza 
oficial, tendrá asimismo aplicación para la de los Colegios incorporados, cuyos 
Profesores pasarán á la Secretaría del Instituto, con diez días de anterioridad á 
la terminación del curso, listas de sus alumnos, calificados como aprobados y 
suspensos, visadas por el Director del Colegio.

El día 1.° de Octubre de cada año caducan todos los derechos que conceden las 
matrículas del curso que acaba en el lía anterior; y en su 

virtud, los alumnos 
que en esa fecha no se hubiesen exaim 

Liado, asi como los que estuviesen suspen- 
pennos ó desaprobados, necesitarán nuevas matrículas para los cursos sucesivos.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO 
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

D irección general de O bra públicas
Ferrocarriles.—Concesión y construcción.

Vista la instancia promovida por D. Pascual García, Di
rector de la Compañía Nacional de Tranvías de Barcelona, 
concesionaria de una red de tranvías eléctricos en Barcelona, 
prolongaciones y enlaces de los que explota la Compañía 
anónima de tranvías de dicha capital:

Resultando:
1.° Que la concesión de esta red se otorgó á la Compañía 

anónima de tranvías por Real orden de 12 de Enero último, 
publicada en la G aceta del 22 de dicho mes; y que por otra 
Real orden de 4 de Febrero siguiente se autorizó la transfe
rencia de esta concesión á la Compañía Nacional de Tranvías 
de Barcelona:

2.° Que publicada la concesión en la G a c e t a  del 22 de 
Enero próximo pasado, la fianza definitiva debió constituirse 
dentro del plazo de quince días, contados desde el siguiente 
de la publicación, según previene el art, 7.° del pliego de 
condiciones que regula la concesión:

3.° Que la Compañía concesionaria reconoce implícita
mente en su instancia que no ha cumplido con el requisito 
anteriormente indicado, y ha dado lugar á que quede sin 
efecto la concesión, si bien suplica que en Ja nueva subasta 
que con tal motivo ha de celebrarse se le conceda y reserve 
el derecho de tanteo corno peticionaria, para lo cual acompa
ña un resguardo de la Caja general de Depósitos, por la can
tidad del 1 por 100 del presupueeto de las obras; y

Consi J erando:
1.° Que con arreglo á lo dispuesto en el art. 16 de la ley 

general de Ferrocarriles y el 7.° en del pliego de condiciones 
de la concesión antes citado, no habiendo constituido oportu
namente la fianza definitiva la Compañía concesionaria, debe 
quedar sin efecto la adjudicación, con pérdida de la fianza 
primitiva, y procederse a nueva subasta en el termino de cua
renta días.

2.° Q e una vez anulada la repetida concesión, no hay in
conveniente que en la nueva subasta se reconozcan á la pre
citada Compañía los derechos de peticionaría que ha solici
tado, acompañando resguardo de la correspondiente fianza
provisional;

S. M. el Rey (Q D. G.), y en su nombre la Reina Regente
■del Reino, ha tenido á bien:

1,° Dejar sin efecto la adjudicación de Ja concesión de la 
red de tranvías eléctricos de Barcelona, prolongaciones y en
laces de los que explota la Compañía anónima de tranvías de 
dicha capital, por no haberse constituido la fianza definitiva

- en el plazo que fija el art. 7.° del pliego de condiciones par
ticulares que sirvió de base á la subasta, incautándose el Te
soro público do primitiva fianza, á cuyo efecto, con los da
tos acostumbrados, se dirigirán las oportunas órdenes al Mi
nisterio df Hacienda.

2,Ul Disponer que, en virtud de haber constituido la Com- 
ptóic Nacional de Tranvías la correspondiente fianza, se la 
reconozcan en la nueva subasta los derechos de peticionaria, 
entre los que figura el de tanteo en el acto del remate; y

3,° Resolver que por Ja Dirección general de Obras públi
cas se proceda a anunciar la nueva subasta dentro del térmi
no de cuarenta días, á contar de la fecha en que se anule la 
concesión, y con las mismas condiciones particulares, tari
fas, plazo y demás requisitos con que se celebró la anterior y 
que se publicaron en la G a ceta  d e  Ma d r id  de 18 de Junio 
de 1900.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento, el de ese Ayuntamiento, y el de la Compañía Nacional 
de Tranvías de Barcelona. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 29 de Marzo de 1901.=E1 Director general, Arias de 
Miranda. =Sr. Gobernador civil de la provincia de Barcelona.

Anulada por Real orden de 29 da Marzo de 1901 lá conce
sión de una red de tranvías eléctricos en Barcelona, prolon
gaciones y enlaces de Jos que explota la Compañía anónima 
de tranvías de dicha capital, de la que es concesionaria la 
Compañía Nacional de Tranvías, por no haberse constituido 
la fianza' definitiva en el plazo fijado, y disponiéndose en 
aquella soberana resolución que sí proceda á nueva subasta 
para la adjudicación de dicha concesión, reservándose en la 
misma á la mencionada Compañía Nacional los derechos de 
peticionaria, entre los que figura el de tanteo en el acto del 
remate, que concede el art. 93 del reglamento dictado en 24 
de Mayo de 1878 para la ejecución de la vigente ley de Ferro
carriles, por haber constituido nueva fianza;

Esta Dirección general ha resuelto que la referida subasta 
se celebre el día 3 de Junio próximo, y hora de las trece, en 
este Ministerio, con arreglo al anuncio, pliego de condicio
nes particulares y tarifas que sirvieron de base á la anterior, 
y que se publicaron en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del día IR de 
Junio de 1900, reservándose el derecho de tanteo á la Compa
ñía Nacional de Tranvías de Barcelona, en la forma que en 
aquel anuncio se consignaba, y advirtiendo que sí la conce
sión no fuese adjudicada á dicha Compañía, deberá abonar 
á ésta el rematante, en el preciso término de un mes, conta- 
do desde la fecha de la adjudicación, y según dispone la Real 
orden de 14 de Julio de 1881, el valor del proyecto, que se
gún tasación pericial, aprobada por Real orden de 28 de 
Mayo de 1900, es de 8.495 pesetas, 537‘50 pesetas que importa 
la cuenta just:ficad& de gastos de confrontación del mismo, 
y además \t cantidad que resulte en concepto de intereses al 
8 por 100 anual sobre estas dos cifras en el día en que tenga 
efecto el abono, á contar desde el 14 de Febrero de 1901, en 
que aparece garantizada de nuevo la petición de concesión.

Madrid 80 de Marzo de 1901,=ES Director general, Arias 
•de Miranda.

Puertos.
Visto el expediente Instruido en ese Gobierno civil de  

digno cargo, á instancia de D, Juan de Urquía y de Rede ci
lla, en se licitud de que se le autorice por dos anos para ex
traer las arenes amontonadas en lus playas de San. Carlos y 
Soranr rostro, inmediatas al puerto de esa capital;

Vif-tr h B o J  orden del Ministerio de Marina m ^ ; í f 0^ an . 
do no existir í neo ¡m ile n io  a k u n o  en «ma¡ se» me ¿ i° 
licitado: , *eda a io so-

Yístos los favorables informes e m í t i d r , T
Jefe y  ,mr V. B „ ,v tenlendu ^
ia de obras de ese puerto: expnestl> por Ia Ju'a'

| Considerando que la acción de la explotación que se pre- 
j tende ha de alcanzar á una extensión de playa limitada, 

como asimismo que la índole de la concesión de que se trata, 
en nada ha de hacer variar los permisos que de ordinario 

| concede el Comandante de Marina por espacio de un año, y 
sólo de éstos difiere en que el plazo por el cual se otorgue sea 
de dos años:

Considerando que, si bien el recurrente pide por dichos 
dos años la exclusiva, en cambio ofrece no exigir á los par
ticulares más que el precio de 1*25 pesetas metro cúbico de 
arena, reduciéndole á 0‘90 para aquellas obras que dependan 
del Estado;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esta Direc
ción general, de acuerdo con io que se determina en el ar
tículo 42 de la vigente ley de Puertos y 2.° de la instrucción 
de 20 de Agosto de 1883, con arregloA la que ha sido trami
tado el expediente de referencia, ha tenido á bien acceder á 
lo solicitado por el Sr. Urquía, otorgándole la concesión con 
sujeción á las condiciones siguientes:

1.a El concesionario sólo podrá extraer arenas en el redu
cido tramo de playa comprendido entre el embarcadero del 
Parque y la fabrica de gas Libón.

2.a Esta concesión sólo se otorga por un plazo máximo de 
dos años, á título precario y sujeta á caducidad, á tenor de lo 
prevenido en el art. 41 de la ley de Puertos vigente.

3.a El precio máximo que podrá ex'gir el concesionario á 
los particulares que vengan á proveerse de arena al cargade
ro, será el de una peseta 25 céntimos metro cúbico, y 90 cén
timos de peseta para las obras que sean de cuenta del Estado 
ó de sus representaciones autorizadas legalmente, cuya can
tidad como máximo sólo la percibirá el concesionario en 
este caso por razón de los gastos de la excavación y trans
porte del material al cargadero ó bien, Iti que resultare por es
tos conceptos.

4.a Para garantía en el cumplimiento de estas condicio
nes, y para responder de cualquier perjuicio que pueda oca
sionar dicha explotación, constituirá el interesado un depó
sito de 1.000 pesetas, cuyo resguardo presentará en la Jefa
tura de Obras públicas, no devolviéndosele dicho depósito 
hasta tanto termine la concesión y justifique él concesionario 
ante dicha Jefatura haber cumplido las condiciones que la 
concesión le impone.

5.a El incumplimiento de dichas condiciones dará lugar 
á que la Administración declare caducada la autorización de 
referencia con pérdida del depósito constituido por el intere
sado que señala la condición 4.a

6.a Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad; y

7.a La vigilancia en la explotación se ejercerá por el In
geniero Jefe de Obras públicas y por el Comandante de Ma
rina, siendo de cuenta del concesionario los gastos que aqué
lla origine.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ministro comunico á V. S. 
para su conocimiento y el del Ingeniero Jefe. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 28 de Marzo de 1901.=E1 Direc
tor general, Diego Arias de Miranda.=Sr. Gobernador civil 
de la provincia de Barcelona.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional d e  M a d r i d .
Presidencia.

D. Alberto Aguilera y Ve lasco, Alcalde Presidenta del Ex
celentísimo Ayuntamiento de esta M. EL. Villa.

Hago saber que con motivo de las festividades religiosas 
que se celebran en los días de Jueves y Viernes Santo, he 
acordado dictar las disposiciones siguientes:

1.a Sa prohíbe la circulación de carruajes desdé lás once 
á las diez y nueve horas del Jueves y Viernes Santo.

Se exceptúan de esta medida:
Los coches correos y diligencias que tienen su entrada y 

salida periódica, y los ómnibus al servicio de los ferroca
rriles.

El coche del Juzgado de guardia.
Los carrbs para conducción de carnes.
Los carruajes de baños para enfermos.
Los coches de la.s empresas funerarias.
Los carros de \á Administración militar.’
Los carros de limpieza.
Los carruaj es que utilicen los Profesores de Medicina y 

Cirugía, proveyéndose al efecto de autorización especial, que 
se facilitará en la Secretaría del Ayuntamiento.

Los carr uajes de las Autoridades.
Los coches del Cuerpo diplomático.

2.a Las personas que tengan precisión de salir de la capi
tal en Carruaje, deberán obtener para la circulación de éste 
permiso especial de esta Alcaldía ó del Sr. Teniente Alcalde 
del distrito respectivo.

3 ,a Los tranvías circularán en las siguientes horas y tr&~ 
yp ctos:

El tranvía de Madrid desde las diez á las diez y nueve ho
ras, desde su estación á la fuente Cibeles, y desde los barrios 
de Arguelles y Pozas al Ministerio de Marina.

El del Norte, desde su estación hasta el Hospicio por la 
calle de Fuencarral, y hasta la Iglesia de San Antón por la 
de Hortaleza,

El del Este, desde su estación hasta la fuente de Cibeles, 
J tbsm  el Salón del Prado, esquina á la calle de Alcalá, has
ta la de Embajadores.

El de Estaciones y Mercados hasta la plaza de Antón Mar
tín por la parte Sur, hasta la calle del Espíritu Santo por la 
parte Norte, y desde su estación de la Florida hasta el cuar
tel de San Gil. , ........

El de Leganés hasta la plaza de la Cebada.
Desde las diez y nueve horas podrán recorrer por comple

to les trayectos de las líneas respectivas en la forma ordi
naria.

i 4.a Se prohíbe la instalación de puestos ue comestibles 6 
bebidas en las inmediaciones de la Capilla del Príncipe Pío, 
en la mañana del Viernes Santo.

5.a Se prohíbe igualmente disparar armas de fuego, tirar 
cohetes; petardos, etc., el día de Sábado Santo.

Todos los dependientes municipales quedan encargados de 
que tengan exacto cumplimiento las precedentes disposi
ciones.

Madrid 31 de Marzo de 1901.=Alberto Aguilera.

Alcaldía constitucional de La Unión.
D. Jacinto Conesa García., Alcalde de la Unión.
Hago saber que practicada la información pública orde

nada por el art. 29 de la instrucción de 26 de Abril de 1900 
sin que se hayan producido reclamaciones, el día 6 de Mayo 
próximo, y hora de las diez, se verificará en el salón de sesio
nes de esta Casa Consistorial subasta pública para el arren
damiento del arbitrio sobre el Matadero de reses, con arreglo 
al pliego de condiciones que se? inserta á continuación .

La Unión 26 de Marzo de 19(1 . = Jacinto Conesa.

Pliego de condicionéis para el arrendamiento de los de
rechos establecidos sobre el Matadero áe toda cl ase 
de reses.

1.a Por tres años y medio, ó sea desde 1.° de Julio dc19úl 
á 31 de Diciembre de 1904, se arrienda el arbitrio establecido 
sobre sacrificio de toda clase de reses en los Mataderos d& 
esta ciudad, y el reconocimiento microscópico de las reses f e  
cerda que se destinan al consumo público y al particular f e  
las familias.

2.a La cobranza de los derechos se hará con arreglo á M  
siguiente tarifa:

Por cada kilogramo de carne de reses lanares y de pelo, 6* 
céntimos de peseta.

Por cada kilogramo de carnes de cerda y vacuna, 1® cén
timos de peseta.

Por el reconocimiento microscópico de cada res de cerda, 
lo mismo si se destina á la venta pública que al consumo 
particular de las familias, una peseta.

Por derechos de certificados del reconocimiento microscó
pico para el Inspector que lo practique, 25 céntimos de peseta.

3.a La matanza de toda clase de reses para la venta pú^ 
blica se hará precisamente en la casa Rastro de la propiedad 
del Municipio ó en otros locales habilitados por el Ayunta
miento.

Solamente en casos especiales y por causas debidamente 
justificadas, á juicio de la Alcaldía, podrá autorizarse la ma
tanza de alguna res fuera del Matadero, pero precediendo' 
siempre el reconocimiento facultativo y pago de les derechos- 
establecidos. *

En la diputación de Portman se hará el sacrificio de las 
reses en la casa destinada á este objeto por el Ayunta
miento,

4.a La rnatánza de "toda clase "de reses se hará por el per
sonal asalariado del arrendatario, efectuándose á las catorce 
horas del día, desde el 15 de Agosto al 15 de Marzo, y en el 
resto del año á las trece horas.

5.a El arrendatario tendrá el personal suficiente para la& 
operaciones de la matanza en un plazo prudencial á juicio del 
Inspector de carnes, ó de la Alcaldía si se formulara queja 
por resultar desacuerdo entre el Inspector y el arrendatario.

6.a El arrendatario hará la conducción d a las reses sacri» 
fícadas á los puestos de venta dos horas des’pués de terminada 
la matanza, facilitándole el Municipio el c irro, pero no la ca
ballería, de la cual se proveerá de su cuer ia .

Si el Excmo. Ayuntamiento construy © otro carro especial 
para la conducción de las reses de cerde , sacrificadas, practi
cará ésta éñ lá mismá’fórmá y cóñdícB mes.

En el distrito de Portman será de ementa de los dueños de 
¡as carnes la traslación de éstas á Pos, puestos de venta.

7.a Son de cuenta del arrend' atario ia conservación y re
paración del carro ó carros para 1 ia conducción de carnes, la 
leña ó carbón necesarios para he rvir el agua para la matanza 
de cerdos, las mesas, lebrillos, cubos y demás efectos preci
sos, la maroma del pozo, el a" rumbrado del Matadero y del 
despacho de lá Inspección, así como la limpieza del local, ex
trayendo diariamente las basi iras.

8.a El arrendatario faciiit ará á la Inspección los certifica
dos talonarios para el reer mocimianto microscópico de las 
cerdas, y queda obligado á la recaudación de los 25 céntimos 
de peseta del derecho de cer tificado, respondiendo de éste al 
inspector.

9.a Sirve de tipo para esta subasta la cantidad de 30.000 
pesetas por cada una de los años que comprende el arriendo.

10. La subasta se ce7 iebrará en el salón de sesiones de esta 
Casa Consistorial, ant © el Sr. Alcalde ó Teniente en quien 
delegue y Concejal de signado por el Excmo. Ayuntamiento 
el día y hora que opc rtunamente se sepale.

11. Los licitado?tes podrán concurrir á la subasta perso
nalmente^ por apoderado declarado bastante por el Letrado 
consistorial B. Gerardo Molina, Pescador; pero no serán ad
mitidos á la licitación los comprendidos en cualquiera de 
los casos que determina el art. 11 de la instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

12. En la subasta se observará el procedimiento marcado 
en el art. 17 fie la mencionada instrucción.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, inclu
yendo en ©I mismo la célula personal del licit&dor ó apode
rado y Ex carta de pago que acredite haber constituido en la 
Deposit aría del Municipio el depósito provisional de 1.500 
peseta s; estarán extendidas en papel de la clase 11.a, y su re
dacción se ajustará al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    y con capacidad legal para con
tratar, ofrece por el arbitrio de sacrificio de reses durante el 
segundo semestre de 1901 y los años 1902, 1903 y 1904 la
cantidad de ..... (en letra) pesetas céntimos por cada unaño, y se obliga al cumplimiento de las condiciones del plie
go de subasta é instrucción de 26 de Abril de 1900, deque 
está enterado..

(Fecha y firma.)
13. Las proposiciones que no estén redactadas con suje

ción al modelo anterior, las que carezcan de la cédula ó res
guardo y las en que la cantidad ofrecida sea inferior á la que 
sirva de tipo, serán desechadas en el acto de la apertura de 
los* pliegos.

14. Eí adjudicatario, dentro de los diez días siguientes al 
\ en que se le notifique la aprobación de la subasta, constituirá 
 ̂ en la Depositaría municipal, en metálico ó en efectos públD



Gaceta de Madrid.—Núm. 91 1.º Abril 1901 13
eos de cargo ¿el Estado en la forma que determina el art. 13 
de la precitada instrucción, la fiama definitiva en cantidad 
igual al 10 por 100 del importe anual del contrato.

15. El arrendatario ingresará en la Depositaría del Mu
nicipio el precio de contrato por mensualidades anticipadas 
dentro de los cinco días primeros de cada mes.

16. Este contrato se celebra á riesgo y ventura, y el arren
datario no puede pedir rebaja ni condonación por ninguna 
causa.

17. El arrendatario no puede ceder en todo ni en parte los 
derechos que se le confieren por esta subasta sin autorización 
del Excmo. Ayuntamiento, quien se reserva la facultad de 
negarla ó concederla, según estime, imponiendo en este últi
mo caso las condiciones que juzgue convenientes para la se
guridad del contrato.

18. La falta de cumplimiento á las condiciones de este 
pliego, excepto las 14 y 15, se corregirán gubernativamente 
con multas de 10 pesetas por primera vez y de 25 pesetas por 
la segunda y tercera.

19. El incumplimiento de las condiciones 14 y 15, ó la in
fracción por tercera vez á una misma de las restantes, produ
ce la rescisión del contrato, con pérdida de la fianza y resar
cimiento dalos perjuicios que se irroguen al Municipio, con 
arreglo al art. 24 de la instrucción,.

20. El arrendatario incurrirá en la multa de 5 pesetas 
cada vez que cobrase el arbitrio y derechos de certificado del 
reconocimiento microscópico sin recoger previamente dicho 
certificado. Por el contrario, cobrará dobles derechos por los 
cerdos sacrificados sin previo aviso y reconocimiento si des
cubre la falta ó infracción.

21. Las multas ó indemnizaciones que se impongan al 
arrendatario se harán efectivas en la forma que determina el 
artículo 35 y con las responsabilidades y obligaciones del ar
tículo 36 de la repetida instrucción de 26 de Abril de 1900.

22. Para todas las cuestiones que origine este contrato, el 
arrendatario queda sometido á los Tribunales de la jurisdic
ción á que pertenezca esta ciudad y que sean competentes 
para conocer de las mismas. Si no tuviese su domicilio en 
esta ciudad, nombrará un representante autorizado legal- 
mente, con quien se entiendan todas las diligencias, notifi
caciones y demás á que dé lugar el contrato.

23. Los gastos del expediente, reintegro, anuncios, escri
tura, derechos reales, contribución industrial y demás que 
ocasione el contrato, son de cuenta del arrendatario.

24. En cuanto no esté previsto se aplicarán las disposicio
nes de la citada instrucción de 26 de Abril de 1900.

ADICIONAL

Si durante el tiempo en que ha de estar en vigor este con
trato el Excmo. Ayuntamiento llevara á efecto la construc
ción de un nuevo Matadero, no se rescindirá el contrato. Si 
se estableciesen derechos de custodia y depósito de ganados, 
ó por otro concepto se aumentara el precio del contrato en la 
cantidad en que se evalúen estos derechos por conveniencia 
de ambas partes contratantes, y si no resultase avenencia, 
las cobrara el Municipio por medio de sus dependientes.

La Unión 26 de Marzo de 1901. = E 1 Secretario, Gregorio 
Martínez. —S

D. Jacinto Gonesa García, Alcalde de La Unión.
Hago «aber que practicada la información pública orde - 

nada por el art. 29 de la instrucción de 26 de Abril de 1900 
sin que se hayan producido reclamaciones, el día 7 de Mayo 
próximo, y hora de las diez, se verificará en el salón de se
siones de esta Casa Consistorial subasta pública para el 
arrendamiento del arbitrio sobre plaza y puestos públicos, 
con arreglo al pliego de condiciones que se inserta á conti
nuación.-

La Unión 26 de Marzo de 1901.=Jacinto Conesa.

Pliego de condiciones para el arrendamiento de les de
rechos establecidos sobre plaza y puestos públicos.
1.a Es objeto de contrato el arriendo de los derechos sobre 

las casetas de la Plaza Mercado, puestos de carnicería y pes
cadería, almacenaje en la Lonja, puestos públicos fijos @n el 
recinto de la plaza y calles de la población, ventas en ambu
lancia y arbitrio de pesas y medidas en la expresada Lonja.

2.a La duración del contrato será de tres años y medio, 
empezando en 1.° de Julio de 1901 y terminando en 31 de Di
ciembre de 1904.

3.a La exacción de los derechos que se transfieran por esta 
subasta se ajustarán á la siguiente tarifa:

Casetas del Mercado.
Por cada una de las casetas marcadas con los números 1,

2, 3, 4, 21, 22, 23 y 24, 63 céntimos de peseta.
Por cada una de las casetas restantes, 50 céntimos de pe

seta.
Carnicería .

Por cada una de las mesas de carne situadas junto á las 
puertas de entrada, 50 céntimos d3 peseta.

Por cada una de las siete mesas restantes destinadas á la
venta de carnes, 38 céntimos de peseta.

Por cada una de las mesas para la venta de pescado fres
co, 20 céntimos de peseta por cada unidad de 10 kilogramos 
ó fracción de ella.

Lonja.
Por cada bulto que se deposite en la Lonja con peso has

ta 60 kilogramos, 10 céntimos de peseta.
Por cada bulto de peso hasta 80 kilogramos, 15 céntimos 

de peseta.
Por cada bulto de peso de 8 i kilogramos en adelante, 20 

céntimos de peseta.
Cuando el género se presente suelto, se cobrará 20 cénti

mos de peseta por cada 100 kilogramos de peso ó fracción que 
exceda de 40.

Puestos al aire libre en la'plaza y  calles.
Por cada puesto de hortalizas, frutas y verduras, 12 cén

timos de peseta.
Por cada puesto de saladura ó de cerdo, abacería, comes

tibles, turrón y demás dulces, castañas, nueces, almendras, 
quincalla, ropas y cacharrería, 20 céntimos de peseta.

Por cada puesto de recova, garbanzos, torrados, avellanas 
y  demás frutas secas no expresadas anteriormente, 10 cénti
mos de peseta.

Por cada mesa ó tabla de carne, 30 céntimos de peseta.
Por cwda puesto de otros artículos no expresados m  ta

rifa, 20 céntimos de peseta».

Billares romanos j  juegos permitidos, una peseta.
Por cada puesto de los que se colocan en la calle Mayor 

durante los días de Navidad, ó sea desde el día 2.2 al 26 de 
Diciembre, 50 céntimos de peseta.

Los kioscos establecidos en la Plaza Mercado y los que en 
lo sucesivo se establezcan con autorización del Excmo. Ay un- 
tamiento, pagarán el importe de tarifa que corresponda á la 
clase de artículos que expendan.

Ambulancia.

Vendedores de toda clase de artículos conducidos en carro, 
25 céntimos de peseta.

Vendedores de toda clase de artículos en carretones ó en 
caballerías, 15 céntimos de peseta.

Vendedores de toda clase de artículos, llevados á la mano 
ó al hombro, en cestas, canastos, vasijas ú otros recipientes, 
exceptuándose las flores naturales, caracoles, pan de regalo 
y helados en garrafa á la mano, 10 céntimos de peseta.

Pes®s y  medidas.

Por cada bulto de los que pese en las transacciones que se 
verifiquen en la Lonja, se cobrará 10 céntimos de peseta por 
cada,unidad de 50 kilogramos ó fracción de ella; pero si esta 
cantidad excediese del 1 por 100 del precio de la mercancía, 
se reducirá hasta encerrarla dentro de dicho límite.

Cuando las ventas se realicen por cientos, docenas ó por 
un tanto alzado, se hará el aforo correspondiente, cobrando 
el arbitrio á razón de 10 céntimos de peseta por unidad 
de 50 kilogramos, con la limitación antes expés a da.

Por cada peso que facilita á los vendedores, 10 céntimos de 
peseta por cada una vez.

Por agencia y colocación de géneros, cuando vendedores ó 
compradores le encarguen voluntariamente este servicio, co - 
brará como máximum 15 céntimos de peseta por unidad de 
50 kilogramos ó fracción que no sea inferior á 25.

El arbitrio sobre las casetas, mesas de carne, puestos fijos y 
de ambulancia es diario.

4.a Todas las especies que se dediquen á la venta en la 
plaza serán depositadas precisamente en la Lonja, en cuyo 
local no podrán permanecer más de cuatro días. Si pasado este 
plazo no se hubieran vendido, pagará nuevamente su dueño 
el derecho de almacenaje por los géneros que queden, á razón 
de 10 céntimos por bulto cada cuatro días.

Las frutas verdes ó secas, hortalizas, patatas y demás ver
duras, nueces y castañas, que son artículos propios de plaza, 
pagarán el derecho de almacenaje en la Lonja, aunque no 
vaya á dicho establecimiento por conducirse directamente á 
almacenes ó depósitos particulares que estén autorizados ó 
por hacerse las. ventas en las posadas.

5.a Cada puesto de los situados al aire libre pagará el im
puesto de tarifa, aunque dos ó más de ellos pertenezcan á un 
mismo dueño, Si en un mismo puesto se venden diferentes 
géneros, sólo pagará el arbitrio por el que tenga señalado 
mayor impuesto.

6.a Cada puesto público tendrá dos metros lineales. Las 
fracciones se consideran como otro distinto, cobrándose el 
impuesto correspondiente.

7.a Los vendedores en las casetas del Mercado pueden co
locar sus géneros en las puertas de las mismas y en la lati
tud de un metro de la fachada sin abonar por ello ningún 
otro impuesto.

8.a Se prohibe la colocación de puestos al aire libre en el 
recinto de la plaza y calles adyacentes mientras no estén ocu
padas todas las casetas del Mercado.

9.a La concesión de casetas y mesas"de carne se hará por 
el Excmo. Ayuntamiento, quien se reservael derecho de anu
larla por falta de pago del arbitrio establecido, por reinciden
cia en la infracción de las reglas de higiene, aseo y limpieza 
ó por otras causas igualmente atendibles.

10. Se prohibe encender fogones y guisar en el interior 
de las casetas, dormir en ellas y conservar ropas que no sean 
de uso constante. Los inquilinos ó vendedores practicarán 
diariamente la limpieza de su respectiva caseta.

11. E l arrendatario viene obligado á ejecutar por su cuen
ta las obras de-retejo,■•desconchado-de Jas paredes, reposición 
de llaves, cerraduras yjherraje-, y las demás reparaciones or
dinarias que exija la buena conservación de los tres edificios, 
como' asimismo la limpieza de las paredes y techumbre de la 
nave central del Mercado y las de la carnicería y Lonja.

12. Los Inspectores de plaza y carnes tendrán entrada li- 
I bre en todos los edificios y departamentos para el desempeño

de las funciones que les están encomendadas.
13. Los vendedores ambulantes no podrán permanecer en 

las inmediaciones de la plaza, ni estar detenidos en las calles 
más tiempo del necesario para servir al comprador.

14 Es obligatorio el uso de las pesas y medidas del Muni
cipio en las contrataciones que se verifiquen en la Lonja, ob
servándose las disposiciones del Real decreto de 7 de Junio 
de 1891.

15. Las pesas y medidas estarán arregladas al sistema 
métrico decimal, y su contratación periódica, así como la 
composición y reparación de los pesos, pesas y medidas que 
se inutilicen, serán de cuenta del arrendatario.

16. Se señala como tipo de esta subasta la cantidad de 
36.750 pesetas por cada uno de los años que comprende el 
mismo, correspondiendo á pesas-y medidas 2.500 pesetas.

17. La subasta se celebrará en el salón de sesiones de esta 
Casa Consistorial, ante el Sr. Alcalde ó su Dslegadoy Conce
jal que designe el Excmo. Ayuntamiento, el día y hora que el 
mismo señale y con asistencia de Notario.

18. El procedimiento que ha de seguirse en la celebración 
de la,subasta se ajustará al núm. 17 de la instrucción de 26 
de Abril de 1900, y no podrán tomar parte en ella los com
prendidos en el art. 11 de la misma instrucción.

19. Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 11.a 
y acompañadas de la cédula personal del lieitador y resguar
do del depósito provisional, se presentarán en pliega cerrado* 
ajustándose su redacción al siguiente

Modela de proposición.

D. N. N», vecino d e    que tiene capaeid;A¿ legal pira
contratar, se compromete á tomar á su el arrenda
miento del arbitrio de plaza y puesto? públicos de esta ciu
dad durante el segundo semestre 1901 y los años 1902, 
i 903 y 1904 en la cantidad de ,.... f AÍ1 }6£ra) pesetas  cén
timos por cada un año, y se al cumplimiento da las
condiciones del contrato * instrucción de 26 de Abril de 1900, 

i de que está enterado.

» (Fecha y firma).

20. Los Imitadores podrán concurrir á la subasta perso
nalmente ó por apoderado con poder notarial bastanteado por 
el Letrado consistorial D. Gerardo Molina Pescador.

21. Para tomar parte en la subasta habrá de constituirse 
previamente en la Depositaría del Municipio el depósito pro-
yAA1£in&i L837 pesetas 50 céntimos á que asciende el 5 por 
100 de una anualidad.

22. Dentro de los diez días siguientes al en que se notifi
que al adjudicatario la aprobación del remate, constituirá 
fianza definitiva del 12 por 100 del importe de una anualidad,- 
formalizándose el contrato por medio de escritura pública.

1 anto el depósito provisional como la fianza de finitiva se 
constituirá en metálico ó en efectos públicos de car go del Es- 
tado^al precio de cotización oficial del día en que st • haga la 
consignación.  ̂ &

23 El contrato se celebra á riesgo y ventura, no teniendo 
el arrendatario derecho á indemnización ni rebaja por ningu
na causa, sea de la clase que quiera.
j  íuiporte del contrato se satisfará en la Denos itaría
del Municipio por mensualidades anticipadas v dentro ele les 
emeo primeros días de cada mes.

25. Los derechos que se adquieren por esta subasta no 
pueden cederse en todo ni en parte sin la autorización del 
Excmo. Ayuntamiento, quien podrá negarla ó concederla* se
gún estime.

26. La infracción de la condición 10 se castigará coíT- 
multas de una á 10 pesetas, que se impondrá al inquilino de 
la. caseta, y otra del 50 por 100 de aquélla al contratista.

Las faltas á la cláusula 11 se corregirán también con mul-4 
tas de 2 á 15 pesetas, sin perjuicio de los gastos que ocasione^ 
la reparación cuando por no ejecutarlas el arrendatario d is -* 
ponga, la Alcaldía realizarlas de oficio.

 ̂27. Las faltas de las condiciones 22 y 24 producen la res
cisión del contrato, con las responsabilidades que establece el 
el art. 24 de la instrucción de 26 de Abril de 1900.

28. Las faltas de las demás condiciones de este pliego 
para las que no haya señalada penalidad, se corregirán con* 
multas de una á 5 pesetas.

29. Las multas que se impongan al arrendatario se harán 
efectivas gubernativamente, en la forma que determina el ar- 
tículo-35, quedando sujeto á cumplir lo preceptuado en ei 
artículo 36 de la mencionada instrucción y á la responsabili
dad que el mismo expresa,

30. Para todas las cuestiones que ocasione este contrato, 
el arrendatario queda sometido á los Tribunales del domici
lio de esta Corporación que sean competentes para conocer 
de los mismos. Si no tuviese su domicilio en esta ciudad, 
nombrará un representante legalmente autorizado, con quien 
se entenderá el Excmo. Ayuntamiento en todos los asuntos 
referentes al contrato.

31. El reintegro del expediente, derechos notariales y de 
la escritura de formalización, anuncios, contribución indus
trial y demás gastos que ocasione el contrato, son de cuenta 
del rematante.

32. En todos los casos no previstos expresamente en este 
pliego se observarán las disposiciones de la instrucción de 26 
de Abril de 1900.

ADICIONAL

Si durante el tiempo en que ha de estar en vigor este con
trato el Excmo. Ayuntamiento acometiese la construcción de 
un nuevo Mercado ó la reedificación de la actual plaza y edi
ficios anejos bajo otros proyectos, se rescindirá este arriendo, 
sin derecho á indemnización por ninguna de las partes con
tratantes. Al ocurrir este caso, el arriendo se rescindirá á los 
ocho días siguientes á la notificación del acuerdo del Exce
lentísimo Ayuntamiento en que así lo disponga, liquidándo
se hasta entonces lo que el arrendatario deba abonar por el 
mes en que tenga efecto la rescisión.

La Unión 26 de Marzo de 1901.=E1 Secretario, Gregorio 
Martínez. — s

/llealdía constitiieiosial de Lopera,
D. Cayetano Gracia y Gracia, Alcalde accidental de esta 

villa.
Hago saber que por acuerdo de este Ayuntamiento se 

arrienda en subasta pública el servicio del alumbrado de esta 
población por medio de electricidad, con sujeción al si
guiente

Pliego de condiciones.

1.a El Ayuntamiento concede al arrendatario el servicio 
exclusivo del alumbrado público en esta población por diez 
años, sin que durante este tiempo pueda concederse el mis
mo privilegio á ninguna otra persona ni Sociedad, ni admi
nistrarlo por sí la Corporación.

2.a El contratista se compromete á prestar el servicio del 
alumbrado público por medio de la electricidad, con corrien
te de baja tensión en la red de distribución.

3.a También se obliga á suministrar á la población para 
el expresado servicio de 90 lámparas incandescentes de 10 
bujías en los sitios que el Ayuntamiento previamente de
signe.

4.a Serán obligaciones del contratista, además de las 
mencionadas, las siguientes:

Instalar las máquinas y aparatos necesarios para la pro?* 
ducción del fluido eléctrico en cantidad suficiente pari e j 
servicio á que se destina.

Transmitir dioho fluido por medio da cables aéreos tendi
dos por las callos de la población y sujetos cea aisladores de 
porcelana colocados á la altura conveniente.

Hacer e\ tendido de cables de manera que el fluiio eléctri
co se recaba en varios centros de distribución, correspondien
te ca fo  uno á las varias zonas en que se dividirá el pueblo^ 
con ©I fin de que en el caso de interrupción en dichos cabk&

falta de luz afecte solamente á la sona en que la interrup
ción ocurra.

Instalar los cortacircuitos necesarios para evitar cualquier 
accidente que pueda causar una chispa eléctrica.

5 .a Hacer por su cuenta y á su costa la instalación del 
alumbrado público, colocando las lámparas y portalámparas 
necesarias.

Reponer y remediar todo desperfecto que ocurra en el ma
terial perteneciente al alambrado público, excepto las lám
paras que á consecuencia de alteración del orden público 
puedan sufrir deterioro, ó las que se destruyan por mano 
airada.

Dar luz con la intensidad debida, para comprobar la 
cual la fábrica 'deberá estar provista de los a f la t o s  que sean 
necesarios p*>ra tal objeto, así como también para el alshi- 
mientq ya fa instalación en caso |jfíe@sario.
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Cuidar con exactitud de la limpieza y conservación de to
dos los útiles y enseres pertenecientes al servicio de este 
alumbrado.

Devolver, á la terminación del contrato, todos ios enseres 
que constituyen en la actualidad el alumbrado público por 
petróleo, los cuales les serán entregados bajo inventario, re
poniendo los que falten y reparando los desperfectos que en 
los mismos se originen.

Usar m  la instalación de la lúbrica, como en la de los ca
lles , lámparas y todo el m aterial necesario para el servicio, 
los aparatos más perfeccionados, y realizar todas las obras 
necesarias por los procedimientos que la misma aconseje.

6.a El alumbrado público se encenderá en todo tiempo 
quince minutos después de la puesta del sob J  se apagará á 
la  salida del otra día.

7.a El Ayuntamiento satisfará al contratista por el serví- 
ció del alumbrado público la cantidad de 2.500 pesetas anua
les per las 90 luces de 10 bufias cada una.

Los pagos se verificarán por mensualidades vencidas, sin 
que pueda el contratista reclamarlas hasta transcurridos los 
primeros quince días del mes siguiente al vencimiento.

8 a Antes de hacer la instalación, podrá el Ayuntamiento 
acordar que se aumente la-electricidad de algunas de las lu
ces hasta 16 ó 20 bujías, disminuyendo la intensidad de al
gunas otras ó suprimiendo las que tenga por conveniente, de 
tal manera que el total de oujías no exceda de lo que impor
tan las 90 lámparas de 10 bujías cada una.

9.a En cualquier tiempo podra el Ayuntamiento aumen
tar las lámparas que se destinen al alumbrado público, sien
do este aumento objeto de un nuevo convenio, y cuyo precio 
no podra exceder del que corresponda por estas condiciones.

10. El contratista podrá utilizar el fluido sobrante que re
sulte después de servido el alumbrado público para suminis
trar luz á los particulares, y también, si así lo cree conve
niente, aplicar la energía sobrante á cualquier uso indus
tria!, siempre que con ello no sufra perjuicio alguno el ser
vicio público, que será preferente.

11. Si por accidente se dejare de suministrar luz en todo 
6 en parte del pueblo, se rebajará la cantidad que correspon
da al servicio que no se haya prestado, y su importe se dedu
cirá de la suma que corresponda percibir al contratista en el 
mes que esto ocurra, siempre que en este tiempo no fuere 
sustituida esa falta por luces de petróleo.

12. Sin perjuicio de lo dispuesto en la anterior condición, 
el contratista será además responsable de las faltas leves ó 
graves que se cometan en el servicio del alumbrado, en la 
forma siguiente:

Primero. Se reputarán faltas leves las de limpieza en los 
reflectores, palomillas y lámparas; la extinción de la luz en 
número menor del 20 por 100; las oscilaciones continuadas en 
la luz en repetidas noches; el retraso de la reparación de los 
desperfectos ocurridos en el material, y las interrupciones de 
más de una hora en el alumbrado. Estas faltas serán castiga
das con multa de 5 á 50 pesetas, que impondrá el Alcalde.

Segundo. Se considerarán faltas graves la falta de luz en 
un número de lámparas que exceda del 20 por 100 por más 
de una noche, y serán castigadas con una multa de 50 á 100 
pesetas, impuesta en igual forma que la anterior. En este 
caso el contratista tendrá obligación de alumbrar el pueblo 
con petróleo, y si ño lo hiciere así, el Alcalde dispondrá lo 
necesario para que se haga á costa del contratista.

13. Serán causas bastantes para la rescisión de este con
trato la interrupción del servicio del alumbrado público por 
más de diez días, siempre que no obedezca á causas impre^- 
vistas, ajenas, por consiguiente, á la voluntad del contra
tista.

Lo será también la negativa de éste á alumbrar el pueblo 
por petróleo en ei caso de interrupción del alumbrado eléc
trico.

14. El Ayuntamiento prestará su apoyo moral y material 
al contratista para el establecimiento de este servicio, auto
rizándole para que coloque en los edificios públicos y en las 
calles los postes, palomillas y aparatos necesarios para la 
instalación, gestionando de los particulares que lo consien
tan en sus propiedades, siendo en todo caso de cuenta del 
contratista los gastos que éste origine, así como la repara
ción de cuantos desperfectos ocasione la obra. Asimismo el 
Alcalde impondrá los correctivos oportunos á las personas 
que produzcan algún daño en el material de la instalación, 
m  por la gravedad del hecho no fuera constitutivo de delito.

15. En el case de negarse los particulares á que en sus 
terrenos ó edificios se coloquen postes ó soportes para el ten
dido de cables, el Ayuntamiento se obliga á gestionar que la 
obra m  declare de utilidad pública y se apliquen-an beneficio 
del contratista las disposiciones 'de la ley de Expropiación 
forzosa, estando el contratista obligado á abonar las índem-, 
nizaciones que sean precisas.

16. El contratista asegura el cumplimiento de este con
trato con el valor de la fábrica, maquinarias y aparatos que 
constituye la instalación, todos1 los cuales quedarán como de 
su propiedad y podrá retirarlos A la terminación de aquél.

17. Este contrato se hace á riesgo y ventura para el con
tratista.

18.  ̂ El entretenimiento de la m áquina, la red de cables y 
bombillas, su conservación, reparación y reposición serán de 
cuenta deí contratista, y todas las obras, aparatos y cuanto 
pertenezcaá la instalación eléctrica de es,ta villa, ya sea del 
alumbrado público ó del particular, se consideran como m u
nicipales al objeto de la imposición de m ultas, que percibirá 
el contratista, de los autores del daño, y éstos serán perse
guidos de oficio con arreglo á la ley; pero en? ningún caso 
« l i r a  responsable el Ayuntamiento de los des-perfectos cu
yos causantes resulten insolventes.
: 19* La subasta se celebrara en estas Casas Consistoriales, 

de diez á doce del día 28 del próximo Abril; para tom ar par
te en 1» subasta será requisito indispensable presentat un 
raguardo que acredíte haber depositado en las arcas m uñí- 
jípales 125 pesetas, importa del 25 por 100 del tipo anual * 
f iad o  p»tm le subasta .  f

2 $ .  E l (rem atante  quedara obligadlo á c o n s t i tu ir  u n a  fian
za  ileínftíffi di, 250 p e s e ta  la cu a l  será d e v u e lts  dentro  del 
me» siguiente al de In t e r m in a c ió n  ríe ¡m  obras,

21. El contratista quedar» obligad© h dar terminada la 
obra en los mis meses mgiúentm  á la celebración de la su- J 
lítela .

22. La l i c i t a c ió n  sfi v e j f e m  uer p l iegos  cerrados, a j u s -  f 
lando lo.s licitado!es sus propo s ic iones  al modelo qu3 al final \ 
m inserta, j

23. Se considerará proposición más ventajosa la de dar ; 
más número de ií: de 10 bujías cada una, m  las mismas i 
condiciones y por ) ^ t id a d  anual ya expresada 2.500 
p se ta s .

24. Tanto la  celebración de la subasta como todo lo de
más que con el cumplimiento de este contrato se relacione, 
se ajustará á las disposiciones del Real decreto de 26 de Abril 
de 1900, que se dan por reproducidas en este pliego, y á las 
cuales habrán de atenerse cuantos tomen parte en la su
basta.

25. Los gastos que origine la formación de este expedien
te, subasta y formalización del contrato, serán de cuenta del 
rematante.

26. El contratante se somete á los Tribunales del domici
lio de la Corporación contratante, renunciando á todo fuero 
ó privilegio.

Modelo de proposición.
D. F, de T., mayor de edad, vecino d e    con cédula

personal núm . ...... que acompaño, enterado del edicto y
pliego de condiciones inserto en el Boletín oficial de laprovin
cm de Jaén y Ga c e t a  d e  Ma d r id  correspondiente al d í a .....
d e  de 190 ...... se compromete á tomar á su cargo la con
trata  del suministro del alumbrado público por medio de la 
electricidad en la población de la villa de Lopera, provincia
de Jaén, durante diez años, en la cantidad d e  pesetas,
con arreglo á la condición ó á la condición .....

(Deberá expresarse en este modelo si "la proposición se 
hace con arreglo á la condición 6.a y 7.a, ó bien con arreglo 
á la 23.)

(Fecha y firma del proponente.)
Y para inteligencia del público se fija el presente en Lo

pera á 27 de Marzo de 1901 .—El Alcalde, Cayetano Gracia. =  
Por su mandado, Juan Yalenzueia, Secretario. —S

Sfionle ile Piedad y  Caja «Se ¿khowos 
«le ÜSadritf.

tes verificadas m  d§ ák®rrm
en ¡4 1üiims

«IÚ10&O É IMPORTA m  LAB iMPOSICIONES

| 'Iseponente» ¡Nueves - Tct&lde liaporto
1 , por impo- impG- <m
¡dsntixmacióii, abates. aentos. pesetas.|   _

Oto&fr&l. — Plaza da Sanl j
Martín y plaza de las!
D e s c a lz a s . . . . . . . . . . . .  136 j 144 680 63 718

lueursftl 1.a — Plaza del l
San Miilán, n ú m .l l . . | 45 1 8 53 4.493

ídem 2.a—Oorreder&ba-| j
Ja, 5 7 . . . . . . . . . . . . . .  J  88 ! 11 99 8.702

letal 3.a — Infantas, 11.J 119 ! 18 137; 10.971
ídem 4.a — Santa Isa-! I I i

W t 1........   . . . . j  88 9 | 97 6.154

. . . . . .  i 876 190 | 1.066 94.038

P A  & 4* ñ
o & M c u m : rm l o s  m w rm & n o z  por

Í  INTERESEN

i ;
I | Total Teta!

i*, ¡ d e  por. capí" ai
f'oi: ®*5SífJ' | reintegro*. é.intereses*

C e n tra l . . . .* . . . 213 319 532 j 182.118

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de la 
Serna.==:D. Felipe González V&lIarino.=D. Ignacio Suárez 
García.=D. José María de Pando y Saavedra. =  Conde .de 
Lascoíti. Marqués de Casa -Jiménez" =Marqués de Camari
nes. = Marqués de Eiduayen.=D. Enrique Reñína.= Marqués 
de Cornil las. =D. Antonio Laa.=D . Man uel María Moriano 
y B arónde Monte-Vi llena.

Madrid 31 de Marzo de 1901.= El Director gerente, José • 
Alvarez Marino.

ADMINSITRACION DE JUSTICIA

Audiencias  p ro v in cia le s

BILBAO

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Cruz Tolosa Ar&mburu, alias Tolosa, hijo de Ramón y 
de María, natural de Gabina, en 1» provincia de Guipúzcoa, 
de veintitrés anos de edad, vecino de Sopuerta, en la provin
cia de Vizcaya, de oficio jornalero, sabe leer y escribir y no 
tiene antecedentes penales, contra el que se ha diciado auto 
de prisión, y es de las señas siguientes: estatura baja, ojos 
castaños, pelo negro, colcr bueno, para que en el término de 
diez días desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue sobre delito de lesiones; 
apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado tér
mino será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A l mismo* tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles m ilitares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao a disposición de este Tribunal.

Dada en  Bilbao á 16 de Marzo de 1901.—El Preeidente, 
Fermín M oscjso  ¿Secretario, Jacobo Giráldez.

J —1929
‘<r----------- -

D. Fermín Moscoso del Pb'&do, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

P o r  la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Fernández Doval, hijo de Benito y de Manuela, natural 
de Nogales, en la provincia de Lugo» de treístt¿ y dos añog de

edad, vecino de Baracaldo, en la provincia de Vize* a, de 
oficio jornalero, sabe leer y escribir y no tiene antece dentes 
penales, contra el que se ha dictado auto de prisión para que 
en el término de diez días desde la publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r id  comparezca ante esta Audiencia á respon der de 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre deli
to de lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo den  o del 
expresado término será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autop iadas 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 16 de Marzo de 1901.=E1 Presidente, 
Fermín Moscoso.=El Secretario, Jacobo Giráldez.

J —1930

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Ganda y Armesto, hijo de Pedro y de Juana, natural de VI- 
llalsite, en la provincia de Lugo, de veintiocho años de edad, 
vecino de Baracaldp, en la provincia de Vizcaya, de oficio jor
nalero, que sabe leer y escribir y no tiene antecedentes pena
les, contra el que se ha dictado auto de prisión, y es de las 
señas siguientes: estatura no consta, ojos negros, pelo ídem, 
color sano, para que en el término de diez días, desde la pu
blicación en la G aceta  de  Madrid, comparezca ante este- Au
diencia á responder de los cargos que le resultan en causa 
que se Je sigue sobre delito de lesiones; apercibiéndole que de 
no verificarlo dentro del expresado término será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
^ Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 

civiles y militares y funcionarios de la policía judíela) para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dads. en Bilbao á 16 de Marzo de 1901.=E1 Presidente, 
Fermín Moscoso.==E1 Secretario, Jacobo Giráldez. J -1931

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ja- 
cobo Castro Lagares, hijo de Bernardo y de Josefa, natural 
de Trasparga, en la provincia de Lugo, de veintiocho años 
de,edad, vecino de Baracaldo, en la provincia de,Vizcaya, de 
oficio jornalero, que no sabe leer ni escribir y no tiene ante
cedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, 
y es de las señas siguientes: estatura alta, ojos castaños, pelo 
ídem, color bueno, para que en el término de diez días, desde 
la publicación en la , G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante 
esta Audiencia á responder de los cargos que le resulten en 
causa que se Je sigue sobre delito de lesiones; apercibiéndole 
que de no verificarlo dentro del expresado término será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio;que haya lugar

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal. ,

Dada en Bilbao á 16 de Marzo de 1901.= E l Presidente» 
Fermín Moscoso.=E1 Secretario, Jacobo Giráldez. J —1932

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Paulina Ruiz Tomás, h ja de Feliciano y de Paulina, natural- 
de Mah n, en la provincia de Zaragoza, de veintiocho años de 
edad, vecina,de Bilbao,ven la provincia de Vizcaya, de oficio 
su sexo, que sabe leer y escribir y no tiene antecedentes pe
nales, contra la que se ha dictador&uto de prisión, y es de la s  
señas siguientes: estatura un metro 500 milímetros, ojos ne
gros, pelo castaño,.color moreno, p ra, que en el término de 
de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezca en esta Audiencia á responder de los cargos que 
le resultan en causa que se le sigue sobre delito de estafa; 
apercibiéndola que de no verificarlo dentro del expresado tér
mino será declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. -

Al mismo riempo se ruega y encarga á las Autorídades 
3Ívilfis y militares y funcionarios de la policía judicial para 
^ue procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
de Bilbao á disposición de este T ribunal

Dada en Bilbao á 16 de Marzo de 1901. =E1 Presidente, 
Fermín Moscoso.=El Secretario, Jacobo Giráldez.

J —1933

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
jíregoria Los Arcos y Óordén, hija de Matías y de Dominica, 
natural de Bañuel, en la provincia de Navarra, de treinta y 
seis años de edad, vecina de Bilbao- en la provincia de Vizca
ya, de oficio su sexo, que no sabe leer ni escribir y no tiene 
antecedentes penales, contra la que se ha dictado auto de 
prisión, y cuyas señas no constan, para que en el término de 
íiez  días, desde la publicación en la !Ga c e t a  d e  M a d r id ,  
mmparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos 
jue la resultan en causa que se la sigue*sobre delito de esta- 
ia; apercibiéndola que de no verificarlo dentro del expresado 
:érmí no será declarada rebelde -y la parará el perjuicio que 
íaya lugar.

Al mismo tiem po.se Tuega- y encarga á  las- Autoridades 
siviles.y militares y fu&ciou&ri'CS"de la policía judiciahpana f 
l«a procedan á m  busca,-captura y  conducción-:á' la cárcel
ie Bilbao á disposición de este Tribunal. .

Dada en Bilbao A 16.-de'Marzo de. 196L=E1 -Presidente,
Fermín Moscoso,=E1 Secretario, Jacobo Giráldez. J —1984 ■

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidenta de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cite, llama y emplaza á Mi
guel Gorcstidi Inchau&tí, hijo de a gustíu y de María Tgnacia, 
latural de Alegría, en la provincia de Guipúzcoa, decin-, 
menta y nueve anos de edad, vecino de Bilbao, en la provincia 
i 8 Vizcaya, de oficio carretero, no sabe leer ni escribir y no 
ñeñe antecedentes penales, contra el que.se ha dictado auto 
le pritiúD, y es de las -señas siguientes: estatura un metro 
750 milímetros, .ojos azules, pelo entrecano, color bueno, para 
jue en el término de diez días, desde la publicación en la ' 
jraceta de Mairtd, comparezca ante esta Audiencia á res
ponder de los cargos que le -resultan cu  cam a que se le sí- 
>u@; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresa-
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do té1 lino será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
¿aya lugar.

AI ai sino tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civih y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que p • ícedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bubao & disposición de este Tribunal.

Di a en Bilbao á 16 d i Marzo de 1901.=E1 Presidente, 
Fermí n Moscoso.—El Secretario, Jacobo Giráldez.

J—1935 ¡

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
pT O vi cial de Bilbao.

P« la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
C iprin o  Aguirrezabala Zaldivia, hijo de José y de Francis- f 
ca, n mral de Zumárraga, en la provincia de Guipúzcoa, de 
diez j  nueve años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia ; 
de VLcaya, de oficio carretero, que no sabe leer ni escribir y ; 
no ti ue antecedentes penales, contra el que se ha dictado I 
auto de prisión, y cuyas señas no constan, para que en el tér- ] 
mino le diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d . comparezca ante esta Audiencia á responder de los car
gos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de 
hurtó; apercibiéndole que de no,verificarlo dentro del expre
sado término será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que b-ya  lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civil y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que rrócedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de BU bao á disposición de este Tribunal.

D la en Bilbao á 16 de Marzo de 1901.=E1 Presidente, 
Fermín Moscoso.=EI Secretario, Jacobo Giráldez. J—1936

•luz^ados militares.

LÉRIDA

D Luis Barrera Lanzaco, segundo Teniente del batallón 
Caz& ; res deEsíella, núm. 14, Juez instructor del expediente 
de ab'utestato por el fallecimiento del soldado Eduardo Bar- 
cel S ' zar.

F el presente edicto se llama, cita y emplaza á los pa
dres del soldado Eduardo Barcel Salazar, llamados Eduardo 
y M ; garita, naturales ó residentes en el año 1898 en Sagua 
(isla A* Ouba), para que en el término de tres meses, contados 
desdo la publicación del referido edicto en la G aceta  d e  Ma
d r i d , se presenten ante este Juzgado militar por sí ó por me
dio < apoderado en forma á recoger la cantidad de 18 pese
tas que dejó el referido hijo al fallecer; bajo apercibimiento 
que r no lo verifican dentro del plazo fijado serán declarados 
nulo los derechos que en su día reclamaren.

A mismo tiempo se exhorta á todas aquellas personas 
que sepan el paradero actual de los nombrados Eduardo y 
Mar*, rita lo manifiesten al Juez que suscribe, y auxiliarán 
con 1 o la más pronta y rápida administración de justicia.

Y ^ara su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido 
el pr dente en Lérida á 3 de Marzo de 1901.=Luis Barrera.

933—M

LÍNEA. DE LA CONCEPCIÓN

D. Martín Lanzas G«mez, segando Teniente del segundo 
bata] on Infanteria de Montaña, y Juez instructor de la su
man que se instruye en esta plaza por insulto á fuerza ar
mad cor Ira el paisano José Pinazo Pino.

P r la presente cito, llamo y emplazo al paisano José Pi- 
nazo bino, de treinta y dos años de edad, soltero y vecino 
que .fué de esta villa, para que dentro del término de treinta 
días, contar desde el en que se publique esta requisitoria, 
coxn, crezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Ballesteros 
de er a localidad, provincia de Cádiz, ó ante la Autoridad*Iel 
puní * donde se halle; en la inteligencia de que de no hacerlo 
será ieelarado en rebeldía.

A i a vez encargo á las Autoridades civiles y militares, 
disp ngan su busca y captura, y caso de ser habido lo pon
gan r mi disposición, coadyuvando; así á la administración 
de justicia.

Y  >ara la publicidad, insértese la presente en los periódi
cos <Aciales de la provincia y Gaceta  de Madrid .

L aea de la Concepción 8 de Marzo de L0í.=M artín  Lan
zas.- Por mandato de S. S ., el Secretario, Hilario Avalos.

940—M
MADRID

D. Rafael Echevarría Ruiz de Arana, Capitán de Infante
ría y Juez instructor eventual de la primera región.

B liándome instruyendo expediente de inutilidad al sol
dado le la séptima compañía del batallón dé Vergara, Penin
sular núm. 8, Félix Prumera Margarola, en averiguación del 
derecho que pueda tener á retiro;

CLando de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto ;cito, Hamo 
y emplazo al dicho Félix Prumera Margarola, natural de 
Barc. luna, de veintiocho años de edad, y cuyo domicilio y 
paradero actual se ignora, para .que en el término de treinta 
días, contados ctesde su publicación en los periódicos oficia
les, comparezca ten este Juzgado, sito en la calle de Quinta
na, núm. 20, primero izquierda, con el fin de prestar decla
ración en el citado expediente; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dado en Madrid á 18 de Marzo de 1901..=El Juez instruc
tor, R í fael Echevarría.=Ante mí, el Secretario, Rafael López 
Muñoz. 950—M

D. José de la Prada y Estrada* Teniente Coronel de Caba
llería, Juez permanente de la primera región.

Pnr ia presente primera y única requisitoria llamo, cito y 
emplazo al soldado que fué del batallón Cazadores de Colón 
en la hsla de Cuba Vicente Pizcueta Parra, hijo de_José y de 
Mari» natural de Busot (Alicante), de veintitrés años, solte
ro, barbilampiño., pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, na
riz y boca regulares, color sano, y un metro* 635 milímetros 
de estatura, para que en el preciso término de veinte días, 
-contados desde la publicación de la presente, comparezca en 
este J u z g a d o  á responder á los cargos que contra él resultan 
en el expediente que por la falta gravarte deserción me hallo 
instruyendo.

Pe r tanto, ruego y exhorto á las Autoridades á su busca 
y captura, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, 
en las Prisiones militares de esta plaza;  ̂ ¿ ,

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la 
G aceta  de Madrid y Boletín oficial dé la provinciá de Ali
cante t

Dada en Madrid á 18 de Marzo da 1901.=José

D. José de la Prada y Estrada* Teniente Coronel de Oaba- j 
llería, Juez de causas de la Capitanía general de la primera ! 
región é instructor del expediente seguido al Oficial de Ca- . 
ballería D. Matías González por abandono de destino. j

Por el presente llamo, cito y emplazo al referido D. Matías \ 
González y González, segundo Teniente que fué del arma de ] 
Caballería, el cual en Febrero del 1897 obtuvo licencia para j 
marchar á Buenos Aires, ignorándose su actual paradero, j 
para que en el término de veinte días comparezca en este ¡ 
Juzgado, sito en la calle de Mendizábal, 42, tercero, de esta 
Corte, á responder á los cargos que le resultan en el citado 
expediente, ó que dé noticia de su paradero; bajo apercibí- ¡ 
miento de que de no verificarlo así se le pararán los perjui- j 
cios á que haya lugar.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la 
G aceta de Madrid; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dado en Madrid á 18 de Marzo de 1901,.=José de la Prada.
952—M

Juzgados de primera
BERGA

D. Juan Antonio Monserrat, Juez de primera instancia 
del partido de Berga.

Por el presente, y en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de 10 de Agosto de 1899, se anuncia la vacante de 
la plaza de Juez municipal de Prats de Llusanés, de este par
tido, á fin de que en el término de diez días pueda ser solici
tada por los funcionarios excedentes de las carreras judicial 
y fiscal de Ultramar.

Dado en Berga á 23 de Marzo de 1901.=Juan Antonio 
Monserrat.=Por orden de S. 8., Luis Vilador. J—2244

GETAFE
En virtud de providencia dictada en este día por el señor 

Juez de instrucción del partido, como cumplimiento á una
carta orden de la Superioridad, so únan da citar á D. Luis 
Rodríguez Alonso y D. Miguel Rodríguez Maguín, vecinos 
que fueron de Carabanchel Alto, para que el día 11 de Abril 
próximo, y hora de la una de su tarde, comparezca ante la 
Sección cuarta de la Excma. Audiencia de Madrid, á decla
rar como testigos en el acto dsl juicio oral del sumario se
guido contra Pedro Sánchez Luengo, conocido por Felipe, por 
el delito de lesiones; previniéndoles que si dejan de compare
cer les pararán los perjuicios consiguientes.

Y en cumplimiento de lo mandado, expido la presente 
para insertar en la G aceta  de Madrid, que firmo en Getafe 
á 29 de Marzo de 1901.=E I actuario, Inocente Mondéjar.

J—2253
j á t i v a

D. Andrés Augusto Vázquez Gano, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Játiva y su partido.

Hago saber que hallándose vacante el cargo de Juez m u
nicipal de esta ciudad, cabeza de partido, por fallecimiento 
del que lo desempeñaba, habrá de proveerse conforme á las 
prescripciones del Real decreto de 10 de Abril y Real orden 
circular de 10 de Agosto del año 1899.

Y á fin de que los que lo soliciten puedan presentar sus 
instancias á e*te Juzgado dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción del presente edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y G aceta de Madrid, se hace público 
en cumplimiento de lo acordado.

Játiva 23 de Marzo de 1901.=Andrés Augusto Vázquez. =  
Por su mandado, Joaquín Estellés. J—2254

PIEDR AHITA
D. Antonio Mateo Guerrero Gómez, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Piedrahita y su partido.
Por el presente tercer edicto hago saber que D. Agustín 

| Enciso Unzué, actual Registrador de este partido, presentó 
escrito en este Juzgado, exponiendo; que por Real orden de 8 
de Octubre de 1889 fué nombrado Registrador de la propiedad 
de Tayabas (islas Filipinas), cuyo cargo desempeñó hasta 
que pasó á ocupar el de este dicho partido; que solamente el 

| referido Registro de Tayabas desempañó mientras ejerció el 
cargo en nuestras antiguas posesiones de Ultramar; que en 
ese tiempo, y de conformidad con el art. 3©5 de la ley Hipo
tecaria allí aplicable y entonces vigente, ó sea la de fecha 10 
de Mayo de 1889, fué constituyendo trimestralmente la fianza 

' correspondiente, ó sea por una cuarta parte del total de ho- 
í norarios por él devengados en cada uno de los respectivos 

trimestres; que dicha fianza fué deposítala en la Adminis
tración de Hacienda de la repetida provh cía de Tayabas, de 
conformidad con lo dispuesto el art 388 dsl reglamento

* de-la-ley anteriormente .-citada, entregándole 1». referida Ad
ministración los procedentes resguardos; que si bien solicitó

i del Juzgado de primera instancia de Tayabas la formación 
del expediente de devolución de fianza señalada en el art. 392 

I de dicho reglamento, no ha tenido conocimiento de si llegó 
i ó no á formalizarse ni cuál haya sido su resultado; y termina 
! solicitando del Juzgado que, en virtud de lo prevenido en el 
i Real decreto de 20 de Septiembre de 1899, el cual considera 

aplicable al caso presente y al exponente comprendido en el 
mismo, se digne incoar el expediente que aquél determina y 
se hace necesario para que le seañevuelta la cantidad que 
en su día depositó como fianza por ejercicio de su cargo en 

, el precitado Registro de Ultramar.
Y en su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el ci- 

1 tado Real decreto, se acordó incoar el oportuno expediente,
y que tal solicitud se anuncie en la G aceta de Madrid cada 

i seis meses durante un período de tres años, á fin de que lle
gue ánoticia de todos aquellos que tengan que deducir algu- 

í na reclamación, á quienes sa lea cita para que la interpongan 
dentro del plazo de tres años, que empezarán á contarse des-

* de la inserción del primer anuncio, que tuvo lugar en la Ga 
ceta  de 18 de Febrero del año próximo pasado.

Dado en Piedrahita á 11 de Marzo de 1901. =  Ante uio Ma
teo Guerrero.=P©r su mandado, Primitivo Cubero.

1 J-1826
i PINA DE EBRO
I D. Mariano García-Puente y Abellán, Juez de instrucción
1 de la villa y partido de Pina.
\ Hago saber que hallándose vacante por renuncia leí que
j ló desempeñaba el cargo dé Juez municipal de la v ilk  de Me- 
j diana, perteneciente á este partido, cumpliendo lo que dis- 
í pone la Real orden dt¡ 10 de Agosto de 1899, se anuncia la
* vacante, para que los funcionarios de las carreras judicial y 

fiscal de Ultramar declarados excedentes, y los que no hayan 
obtenido Juzgados y FiscaHas municipales en propiedad en 
la renovación del actual bienio, puedan solicitarlo remitien
do las instancias á este Juzgado en el término de diez días.

Dado en Pina á 29 de M r zo de 1901.=Mariano Gaieía- 
’Puente.=De su orden, Juan Berdún y Pallarás, J—2223

PLASENCIA
En la causa .seguida en este Juzgado contra José Perales 

Rodríguez, vecino de Cabezuela, por robo de metálico y otros 
efectos de la pertenencia de José Figueiredo, se ha dictada 
sentencia por la Audiencia provincial de Cáceres, con fe* 
cha 21 de Noviembre del año último, que fué declarada firme 
por auto de 28 del mismo mes,, cuya parte dispositiva dice 
así:

«Fallamos que debemos; condenar y condenamos al proce
sado José Perales Rodríguez á la pena de tres años de presí^ 
"dio correccional con sus accesorias de suspensión de todo»’ 
cargo público, profesión, oficio ó derecho de sufragio y al 
pago de las costas; devuélvase,, si ya no se hubiere hecho,, á 
eu dueño José Figueiredo los efectos que tiene en depósito' 
como de su pertenencia para que de ellos pueda disponer 
libremente, no habiendo lugar á indemnización civil por ha
ber pido renunciada, y aprobamos el auto de insolvencia.

Así, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. =  Blas Tello.=Tomás Zumaiaca?regui-= 
Ildefonso Hernández Revesado.»

Y para que sirva de notificación por ignorarse el paradero 
y domicilio del perjudicado José Figueiredo, de nación por
tuguesa, y  para insertar en el Boletín oficial de e sta  provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la  presente, que firmo en Pla- 
sencia á 12 de Marzo de 1901.=E1 Escribano, Darío Sánchez.

J—1827
PUENTEAREAS

D. Carlos Lago Freire, Juez de instrucción del partido de 
Puenteáreas.

Por la presente requisitoria, llamo á Ricardo Rodríguez y 
Rodríguez, alias Pajarillo, de veinte años de edad, soltero, 
jornalero, hijo de Manuel y María, natural y vecino de la?pa
rroquia de Tortóreos, ausente actualmente en ignorado pa
radero, como comprendido en el núm. 1.° del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, para que dentro del término 
de diez días, que empezarán á contarse desde la inserción en 
la G a c e t a  d r  M a d r i d , comparezca ante la lima. Audiencia 
provincial de Pontevedra, que conoce de la causa que contra 
el mismo y otros se siguió en este Juzgado por el delito do 
lesiones á Rogelio Rivero; advirtiéndole que en otro caso será 
declarado rebelde y le pararán los demás perjuicios á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de cual
quier clase y fuero precedan á la busca y captura del aludi
do sujeto, poniéndole si fuese habido á disposición de dicho 
superior Tribunal en la cárcel de aquella ciudad.

Dada en la villa de Puenteáreas á 10 de Marzo de 1901.= 
Garlos Lago Freire.=De orden de S. S., Antonio Sestelo.

J—1792
REDONDELA

D. Rafael González Besada y Valdés, Juez de instrucción 
de la villa y partido de Redondela.

Por medio de la presente se cita y llam a á los autores del 
robo de los objetos que á continuación se expresan, verificado 
la noche del 5 al 6 de Enero último en el comercio El Siglo XX» 
propiedad de D. Serafín Reboredo, vecino de esta villa, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado para ser oídos 
en el sumario que con tal motivo se instruye; advertidos que 
de no verificarlo lés parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de la policía judicial practiquen 
diligencias en averiguación de los autores del expresado he
cho, y siendo conocidos procedan á su busca y captura, po
niéndolos con las seguridades debidas á disposición de esta 
Juzgado, así como los efectos robados, con las personas en 
cuyo poder se encuentren si no acreditan suficientemente su 
legítima procedencia.

Dada en Redondela á 7 de Marzo de 190L=Rafael Gonzá
lez Besada.=De orden de S. S., Manuel Cacheiro Cárdámez.

Efectos rodados.

Un reloj de acero, llamado de Exposición, para caballero.
Otro dorado, cilindro, para ídem.
Otro acero, esfera de veinticuatro horas, regulador, para 

ídem, de patente F. E. 1.a
Otro ídem pequeñito, para señara.
Sesenta pañuelos de seda negros, azules y color café oscu

ro, en varios dibujos de flores y ramazón, algunos de listas, 
para la cabeza.

Treinta ídem de id. de colores amarillo y naranja, con di
bujos de flores y listas, para la cabeza.

Ochenta ídem de id. en colores claros, manteca, crema, 
azules, blancos, salmón y café con leche, para la cabeza.

Cuarenta ó cincuenta en tamaños pequeños, para niños» 
en colores blancos, crema, grana, azul, dorado y oscuro.

Todos estos pañuelos llevan los precios en guarismos mar
cados en uno de los extremos.

Seis pañuelos blancos de batista para caballero.
Unos 80 pañuelos para el bolsillo en tamaño de 30,40 v 50 

centímetros, en dibujos oscuros y colores lisSs. J—186&

REÜS *
D. Adolfo Snárez y Gutiérrez, Juez de instrucción de 1& 

ciudad y partido de Reus.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

caso 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, m  
cita, llama y emplaza al procesado Sebastián Gabaldó Pares» 
vecino que fué de esta ciudad, y  cuyo actual paradero, se ig
nora, para que dentro del término de diez días, contados des
de la inserción de la presente en la G aceta  de Madrid, com
parezca ante este Juzgado para ser reducido á prisión por su 
incomparecencia al juicio ©ral de la causa que sobre juegos 
prohibidos se sigue contra él y otros; apercibiéndole que de 
no comparecer será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho Sebastián Gabaldó Parés, constituyéndolo en 3a cár
cel de Tarragona á disposición de la Audiencia provincial de 
la misma.

Dada en Reus á 15 de Marzo de 1901.=Adolfo Suárez.= 
Juan Sarda. J—1869

SAGUNT©
D. Francisco Agramunt López Cuevas, Abogado, Jm% 

municipal de esta ciudad, regente del de instrucción de la 
misma y su partido por promoción del Sr. Juez propietario*

Por el presente se cita, llama y emplaza á Vicente Moliner, 
Huguet, conocido por el Llargo, de veintiocho años de edad» 

< hijo de Vicente y María Rosa, casado, natural y vecino do 
; Valí de Uxó, sin instrucción, pivia que dentro del término do 
■ diez días, á contar desde la techa de la inserción la pro*
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gente en la G aceta be M a d rid  y Boletín o M al^de esta pro
vincia, comparezca en las cárceles de este partido y a dispo
sición de este Juzgado; pues de no verificarlo y dada su au
sencia, ignorándose su paradero, se le apercibe con ser decía- 
í'ddo rebelde y lo parará el perjuicio que hubiere lugar con 
Arreglo á la ley; pues así está acordado en el ramo de liber- 
fj&d hoy prisión provisional, dimanante del sumario seguido 
sobre hurto de cañas contra Tícente Moliner Huguet,^ como 
comprendido en el caso 3.° del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan a su captura, y 
conseguida que sea, pongan al referido Vicente Moliner 
Huguet en las cárceles de este partido á disposición del Juz-

SftBado Sagunto á 1.° de.Marzo de 1901.^Fransiseo Agrá- 
anunt.=Por su mandado, José Amafc. J 1793

TARANCÓN
D. José Joaquín Marquina y Sierra, Juez de ¡instrucción

de este partido, .
Por la presente, y en méritos del sumario que me hallo 

instruyendo por hurto, ruego á todas las Autoridades, ¡jr en
cargo á los individuos de la policía judicial, procedan a la 
busca del semoviente cuyas señas al final se dirán, sustraído 
en la noche del 5 de los corrientes en el pueblo de Viliamayor 
de Santiago, de la cuadra de Primo Rubio García, vecino de 
dicha villa, y caso de ser habido se remita á disposición de 
este Juzgado, con la persona, ó personas en cuyo poder se en
cuentre si no justifican cumplidamente su legítima adqui
sición «

Dada en Taran',cén á 9 de Marzo de 1901.=José Joaquín 
Marquina. =Por su mandado, Ricardo Segovia.

Señas del semoviente.

Un burro entero, de diez á once años, alzada regular, pelo 
negro, sin herrar y rozado de los costillares, con el rabo bas
tante largo. J—1797

TORRELAVEGA

El Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad y su par
tido, en providencia de este día, dictada en el expediente que 
instruye sobre reclusión definitiva en el manicomio provin
cial de Yalladolid de la alienada Carmen Andrea Cayuso 
González, natural del pueblo de Oreña, de setenta y dos años 
y  de estado soltera, ha acordado se emplace á los parientes 
de la mencionada alienada, á fin de que dentro del término 
de un mes comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado 
para ser oídos; apercibiéndoles que transcurrido dicho térmi
no sin comparecer se resolverá el expediente sin su au
diencia. . .

T  para que sirva de notificación a los parientes de la alie
nada, y á los efectos del Real decreto de 19 de Mayo de 1885, 
expido la presente, que firmo en Torrelavega á 8 de Marzo 
de 1901.—Marcelino García. J—1799

VALENCIA—MAR
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Mar de esta ca

pital, por providencia acordada en el día de hoy en las dili
gencias de juicio oral en causa contra Miguel Planells, por 
atropello, ha mandado se cite á la persona que se expresa á 
continuación, para que comparezca en la Sección segunda de 
esta Audiencia (Secretaría de Sala de D. Filiberto Tuset), el 
día 16 de Abril próximo, á las diez y media horas, con la 
obligación de concurrir al primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas, según previene el art. 175 de la ley de En
juiciamiento criminal; debiendo presentar la copia que se les 
entregue de esta cédula.

Y no habiendo sido hallado para citarle, sa ha mandado 
publicar en la G a c e t a  de  M adrid  la cédula de citación.

Valencia 29 de Marzo de 19ül.=El Escribano habilitado, 
José Herráiz y Esteve.

Testigo.

D. Enrique Torrent Gregorio. J—2267

VÉLEZ MÁLAGA

D. Vicente Chervás y Begud, Juez de primera instancia é 
instrucción de esta ciudad y bu partido.

Hago saber que hallándose vacante una plaza de A lgua
cil de este Juzgado por defunción de Francisco Jiménez Es
pinosa, que la desempeñaba, se anuncia su provisión median
te concurso, por el término de veinte días, contados desde la 

, inserción; de .este edicto en la G a c e t a  d e , M a d r id , y en el Bo
letín oficial de esta provincia, para que los aspirantes presen
ten en este Juzgado sus solicitudes, escritas de su puño y 
letra y acompañadas de los documentos que acrediten tener 
los requisitos necesarios para obtenerlas.

Dada en Vélez Málaga á 14 de Marzo de 1901.=Vicente 
Chervás.==Por mandado de S. S., Juan de Dios Palacio.

J—1876

NOTICIAS OFICIALES

S o c ie d a d  a n ó n im a  H u lle r a s  d e l B arcelona  
(E sp a ñ a ).

Se convoca á los señores accionistas á la asaúqblea gene
ral ordinaria que tendrá lugar en 9 de Mayo de 1901, á las
cuatro en punto de la tarde, en el salón de la Cámara de Co
mercio, calle de la Poste, núm. I, en Ginebra (Suiza).

"o r d e n  d e l  d ía

1.° Informe del Consejo de administración.
2.® Informe de los Comisarios comprobadores.
3.° Votación sobre las conclusiones de este Informe.
4.° Nombramiento de dos Comisarios comprobadores.
5.® Renovación del Consejo de administración.
11 Consejo de administración.
El balance y la cuenta de ganancial y pérdidas, así como 

el informe de los Sres. Comprobadores, están depositados en 
el ioed  de la Sociedad, calle Petítot, núm. l2  casa de los 
Sres. A. Chenevíére y Compañía, y en las’oficin.?* de la So
ciedad en Pola de Gordón (provincia de León, Espa5a)* ,

Los accionista que deseen asistir ó hacerse reprJS8í tar 
en esta asamblea deberán depositar sus títulos antes del , de 
«a y o  en los lugares arriba indicados. X—682

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O b serv a c io n e s  m e te o ro ló g ica s  d e l d ía  3 1  d e  M a rzo  d e  1 9 0 1 .

HORAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida k 0*

TERMÓMETRO Tensión
del Humeáftá

i
DIRECCIÓN

i

y en 
milímetros. Seco. Humedecido, T&por acuoso. relatara. y elaie del Tiente-

12 de la noche.. ............... 697-86 7 4 6.6 6.9 90 SE Calma. Muy nuboso.
6 de la mañana 696.14

696.39
696-29

6.9
8.9

6.6
8.2

7„2 96 SE B. ligera,,. 
Id. fuerte. .

IluviOSfi-
7.8 92 SE

12.1 10.2 8 .4 79i SO Idem, , Cubierto.
696.28
697.18
698.77

1 K 2 12.0 8.8 68 SO Idem......... Nuboso»
i 1 8 fi 10.8 8.2 71 so Idem..,, o.. ídem»

10.0 8.8 7 9 fifi NK.». . . . . . Brisa... . Alero nuboso.1s
15.7

6 .4
9.3

Velocidad del viento en las últimas veinticuatroi horas
Idem mínima................

__ 1 (kilómetros). ............................ .................
Oscilación barométrica ídem (milímetros!..

408
2.7

Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.
Idem id. dentro de una esfera de cristal...................

Diferencia....................................................

19.3
52.2
32-9

i
Altura ídem con respecto á la media anual á las nue

ve horas de la noche................................................ ... — 8 3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) » 3 6

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable............................... ..

Idem mínima id......................................................
Diferencia........... ......................................

22.7
5.8

16.9

¡
!

Sol completamente despejado..................
Sol entrevelado por nubes ó vapores. . . . . .

Total de insolación durante el día.

2b 20 »  
1 30 

, 3 50

Satos meteorológicos del día 31 de Marzo de 1901, según los telegramas recibidos en el Observatorio de Ma
drid, de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de España, á las nueve de la mañana, y en 
otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO TIENTO EN LAS 34 HORAS TERMÓMETRO

LOCALIDADES
A 0e y aJ 

nivel 
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Diferencia 
i  igual 
hora 

dei día 
anterior.

Di receláis. Fuerza.
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tempera
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á é
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8.0 6.0 •+* 6.4 14.5 6.8 >
'' ̂ ^FírifYni . . .  „.. •. — 6.7 S,— . . . . Vto. fifi. » » »
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745.8
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— 3.5 N O ..... ídem,.„ * 7.0
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15.7
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14.6 
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> +
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5.0 > * » %
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4- 0.4 
+  2.5
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Viento. -
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7.6
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0.7
5.5

» »
»

>
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Bísrritz... ...............
Sebastián..........

-  6.4
— 6.0

s ..........
s ......... .
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10.5 
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+
+

1*8
1.4

»
>

»
*

» -
»

Id©is.

Bilbao ..................... 749-
747.

1 -  7.0 SE......... Id&m 17.0 12.0 »
¡Shriado. o ................ B -  6.6 SO». * .»~ Cali»a..A ! Muv nuboso. 8.8 -H 4.8 15.0 3.0 »
f  £ T6S». •
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Pnatevedra..............i vmlw" vuam.* •••••■•
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Id. lig ..
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13.4 
14.1

13.5

12.2
13.6

+
+

2.2 > » a

Lisboa.. — 2.8 sso. ISO. 2.9 15.0 13.0 9 Agitada,

Tranqmils,
Angra....................
Pinta Delgada. —  < 
LáVuta.

-h 5.1 S I . » . . . 12.7 0.9 17.0 12.0 »
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Lagol........................

tmOBÍd . i . . . . . . .nwavRiu. * í ***** # '
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Córdoba..................
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SANT0S DEL DIA

Santos Venancio, Víctor, y Esteban, mártires.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.—La es
cuela de las coquetos.—Seguidillas.

TEATRO DE LA COMEDIA. -  A las ocho y media.—
San Sebastián, mártir.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y medía.— 
El guitarHco.— Comediantes y toreros ó la Vicaría.—Ta balada 
de ¿a luz.—El juicio oral.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y tres cuartos.—  
La leyenda del monje.—Jaque á la reina y las voladoras.—Bla
sones y talegas.

TEATRO ROMEA.—A las ocho y media.—Las zapatillas. 
La tía Cirila.—El velorio.—El Mistissipí.


